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DIRECCION-ADMINISTRACION! 

Calití del C aim en, núm . 29, en tresuelo . 

T elé ío iio  núm . 25'^19

VEN TA  D E  EJEM PLARES: 

M inisterio d© la  G obernación; p lanta baja« 

N úm ero su elto , 0^ 0

S U M A R I O

Parte oíiciaL

Presidencia del Directorio Militar
Ikül decreto noinbrcmdo Caballero 

tiran Cruz de la [leal y D istinguida  
Orden de Carlos I II  a D. Eugenio  

 ̂ Ferraz y Alcalá Galiano, Marqués
de Amposta.— Página 610.

Otro indultando a Am alia de la Resu
rrección Fernández del resto de la 

i  pena que le queda por cum plir  y
 ̂ (pie le fu é  inipueshi por la causa

y delitos mencionados.— Página 610.
Otro nombrando Jefe de la Casa Mi

litar de S. M. el Rey y  Comandan
tê  general de Alabarderos al T e
niente general D. José Zabalza e 
Iturriría.— Página 610.

Otro ídem Capitán general de Balea
res al Teniente general D. José Ca- 
Valcanti de Alburquerque y  P adier- 

Marqués de CavalcantL— Pdal
ia 610.

Otro ídem Consejero del Consejo S u -  
premo de Guerra y  M arina al Te
niente general D. Fernando Carbó 
y Díaz.—Páginas 610 y  611.

Otro jubilando a D. Federico Gonzá- 
tez Molinaf Magistrado de Cuentas 
de tercera clase del Tribunal S u 
premo de la Hacienda pública. —  
Página 611.

Keal orden disponiendo que antes del 
día 15 de Febrero próxim o se dé 
tnimpliniiento en todos los M inís- 

I teños a los preceptos del Real de^ 
creta de 1.® de Octubre de 1923, rcS' 
Pecto al plan orgánico de la A d m i
nistración Central, Regional y  P ro- 

fpincial de los servicios y  Cuerpos 
ctependicntes de los respectivos de-  
Pc '̂^ta^nentos.— Página 611.

Otra desestimando instancia del Pro
fesor de Gimnasia D. Adolfo R e
vuelta Fernández, y  que en lo su -  

la provisión de plazas de 
cojesores de Gimnasia se consi

deren su je tas a los preceptos del 
Real decreto  30 de A bril de 1915. 
Páginas 6H  y 612.

DEPARTAMENTOS MlHíSTERIALES

Estado.
Real orden disponiendo asistan, en re 

presentación de España, a la re 
un ión  que celebrará en Ginebra el 
día Í2 del actual La Comisión P er
m anente Consultiva para asuntos 
m ilita r es, navales y  de aviación, de 
la Sociedad de las Naciones los se
ñores que se mencionan. —  Pági
na 612.

Gracia y Justicia.
Pical orden nombrando para la Secre

taria vacante en el Juzgado de p r i
m era instancia de Viella a D. A n 
tonio Díaz Cañabale y  Gómez T re
v i jano.— Página  612.

Otra ídem  para la del de Laguardia a 
D. Celestino Valle Castrillón*— Pá
gina  612.

Otra concediendo iiñ m es de prórroga  
en la licencia por en fenno  a don  
Pedro Gimeno y  Sánchez Cóvisa .—  
Página  612.

Otra, circular, disponiendo que los 
Oficiales de Estadística de las A u 
diencias territoriales presten  todos 
los servicios de esta índole, cual
quiera que sea la fecha de su im 
plantación, A u to r ifa d  o Centro que 
los haya creado.— Páginas 612 y 613,

Hacienda.
P^eál orden disponiendo se acceda a 

lo solicitado en el expediente pro
m ovido por D Luis Sáinz y Ruiz, 
Abogado de Cariñen-a {Zaragoza) .—  
Páginas 613 y 614.

Otra derogando las reglas 9."" y  ii.'" de 
la Real orden de 10 de Mayo de 
1917, dictada para regular la prác
tica de las liquidaciones anuales 
por gastos de enseñanza y  que que
den redactadas en la form a que se 
indica.— Página 614.

Oti'a ídem  que la redacción del epí-i 
grafe núm ero  3 bis de la Sección  
segunda de la tarifa  5.* dé Indus-< 
tríal no perm ite  considerar incluí-< 
dos en el m ism o a los especulado
res de heces de vino y  tártaro  no-. 
turaL— Página  615.

G o b e m a d é n .

Real orden concediendo una com isión  
de servicio ¡mra Francia, con ob
jeto  de asistir al curso de llar ¿ote- 
legrafía  de la Escuela Superior dé 
Electricidad, de París, de ocho m e
ses de duración, al O ficial prim era  
de "Telégrafos^ Profesor de la Es-, 
cuela Oficial de Telegrafía, D, Ra-^ 
fael Enamorado y  Alvarez Castru. 
llón.— Página  615.

OtrcL nombrando D irector de la E s
cuela O ficial de Telegrafía  al Jefe  
de Centro del Cuerpo de Telégra
fos, Jefe de la estación central, don  
José Pérez de Salcedo y  de las Do
blas.— Página  615.

Otra aprobando las instrucciones que  
Se insertan para la provisión, por  
concurso, de las plazas de conduc-^ 
res de vehículos y  mecánicos de 
Policía gubernativa.— Página  616.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden disponiendo que por los 

D irectores de los Institu tos nacio
nales de  segunda enseñana se re -  ' 
clamen a los interesados que se  
m encionan, en el plazo de quince  
dias, todos los documentos ju s t i f i 
cativos de los datos que faltara. —» 
Páginas 616 y  617.

Otra Ídem  que se clasifique como be-, 
néfico-docente, de carácter particU'^ 
lar, la Fundación denominada ''‘E s
cuela particular de niñas de San  
Juan B autista '', radicante en Santa  
María de Oquendo {Alava), e in s ti
tuida por doña Aurora de Mendie-i. 
ta y  Lallave.— Páginas 617 y  618.

Otra aprobando los nom bram ientos de 
personal docente de las Escuelas de  
enseñanza^ obrera elem ental de A r 
tes y  Oficios, con el haber anud^  
que. se indican.— Páginas 6Í8 y  619,
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'Qtra clisponUndo que en el escalafón  

de Auxiliares num erarías de Uni
versidad se amor He e, C7i La Sección  
prim era una dotación de 5.000 p e-  
seta^K— Página  619,

F em e n ta ,.
Jical orden disponic7ido se amortice 

ixmt p Udm' Pag en i e ro Jefe de $e^
gunda clase deJ Unerpo de Agróno
mos.— Página  619,

T ra b a jo , Com ercio e In d u s tr ia .
.Beal orden concediendo excepción de 

la ley del Descanso dom inical para 
la. celebraciám de un. mercadot irar- 
ddewnap en'. Peclafrug-eU (Gerona),—  
■PáginíTs; ye ñ2(P.

(Mrw dcsesttmnmdo iksM ncia de co- 
m erc im tes ' ye dependientes de

(Orense) sobre excepción  
de la ley deP Bescitmsn d&miréeal y  
anidando el pacto celebrado entre  
aquéllos para la apertura de esta
blecim ientos en domingo. —  Pógi-

'0tPa dtnegamdo la. excepciórt de Ik ley  
éeP Deccanso dommicaJ s^olictlada 
p o r  el Á yun tam ien tu  de Arenys- de 
M'dr 0 a xeelo n a j para la celebración  
(Je un  mercado.—'-Páginas 62F y  62't.

'Otra desestimando' una wístancia: de Ja 
Unión Jerezana de Fabricantes de 
Pan, de Jeretz^ de. Ict. F-contera (Cádiz) 
sobre aplicación del réginren del

descanso Jioctumo en la ijidustria  
de la panadería.— Página  621.

Otra disponiendo sea aceptada la pro
puesta formulOsda por el Delegado 
regional del Trabajo en Barcelona^ 
y  se nombre a. B . Fernando Ammien- 
gol Tubau Secretario de la Comi
sión m ixta  del: Truuajp en  el co
m ercio al (JetaU de Barcelona.— PcT 
gina 621.

AdnimlstmdQts central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E s t a d o .— SiibaocTciarí a.— Secc ion G o - 

lo n ia l.—■Nombrando- para la plaza 
vacante de Móctíco en:, la Colonia de 
La Agüera IBáflara Qccidental), yf 
oirá plaza también, dcr Médico, para:- 
everitualídades dep Servicio San ita 
rio en la expresada: Colonia y  en la 
de Pelo de Oro, a B . Francisco Gál- 
vez Iju rán  y  D. Julián  Pmdríguez 
Bcdicsper,: r^speetivmnenÉe.-— Pági
na 621.

Astmfcs' GOirlGiiciosos:—Nnunckmd'o' el 
faUeeim iento en el extranjero  de 
los súbditos españoles que se m en 
cionan.—Pág:ina 622....

HAGiTD7DA;-~BiTe€ci6n: general de T e
so rería  y  Contabilidad.— Sección de 
Bimca.— Canibio medio de la coti
zación de efectos públicos durante  
el íucs de Octubre ú ltim o — P ági- 

ma  622:,

G o b e r n a c ió n . —  D irección general d e  
Sanidad .— Uonvocando concurso pa
ra proveer el cargo de Secretario  
h itérpre te  de la É-stación sanitaria  
del puerto  de Avilés, por defunción  
de D, Eduardo Montón Suárez, que 
la: áese:)BpeñaJ}ani— Pá:gÍ7iar 622. 

I n s c t iu g c íó n . p ú b l ic a .— Dirección ge-, 
n s ra l de P riinera  cnserjanza.— Dis-, 
tribución del crédito de 250.000 pe
setas para plazas de llae.sti^os y  
Maestras.— Página 623.

F o m e n t o — D irección general de Obras 
públicas, —  Adjudicando d e fin iliva -  
m entc a D. AÍejandro de Zaba.Ua y  
Loízaga el concurso núm ero  7 de 
aínco cüíndrps. apisonadores con 
m otor de explosión de 10 a 12 to-: 
nelada.^, de vesv en vacio. —  Pági
na (123,  ̂ I

Sección de Puertos. — Concesiones,— 
Autprízandxr a D, Eafael Pérez- SaJ-. 
vador para eortraer arenas y  gravas, 
del rio G uadaquivir, en el espació, 
eommrendido emtre el puente de Isa-^ 
b e l ' l í  y  Alcalá del Bío. —  PágU  
na 6.24. /

' A n e x o  1 —  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A d -  .
MINISTRACLON PROVINCIAL. I NUN
CIOS OFICIALES. DE LA Socicdad La 
InsíGladora de Gas y Electricidad  
de 'Córdoba; Cons^dado Ge7ieral de 
España en la ¡lepública de Cuba, y  
Bcmco WípoteeGx.io de Espuñx- ó 

A n e x o  —  E d ic t o s .—  Gu a d r o o  e s -:
TADXSTICOS;

PA.RTE OFICIAL

H: eP Hey Don  ̂ Airnns’o IC&l 
tq .  O . g . ) , S,. M. la  R e in a  D o n a  V ic to -  
’m  E u g e n ia ,  S . A. R , e l  P r i n c ip e  dd 
A s t e r i a s  e  I n l a n t e s  y  d e m á s  p e r s o n a s :  

l a  A u g u s ta  R e a l  F a m i l i a ,  c o n t in ú a n  
s i n  iT ovcdad ' e n  s u  i m p o r t a n t e  s a lu d .

m §E Í1E£11I§ 
i l i l I A i

REALES DECRETOS

! Queriendo dar u n a  señalada p ru eb a  
de . Mi R eal.ap recio  a D. Eugenio F e -  

y  Alcalá fe lia n o , M arqués elle 
AmpQsta,

Tengo en nom brarle Caballero Gran 
Cruz de la P4>eal y disllnguida. Orden 
d o  Garios IIÍ , en la vacante de D. Y i- 
ee iite  S an tam aría  y de Paredes, Con
de ¿G S an tam aría  de Paredes.

Díida en Palo,cío a p rim ero  de No
viem bre de m il novecientos y e in ti-  
ieu a te . ■ , • ; ,

ALFONSO 
Frc®:i'él{?n’té iii-teíitíd D keeLorio M ilita r,

' M m o m a  M a g a z  y  P e r s .

Yis-tO' el expedienté instru ido  con 
m otivo de instancia elevada por Ma
nuel Alonso Crespo, en súplica da que 
se indulte a su  esposa-,. Amialia de. la 
Resurrección Fernández, del re s to ■ de 
la pena de un  nno, ocho meses y vein
tiú n  días de destierro , a  que fuá con
denada p o r  la: Auáicncia: de Zamora^ 
en causa p o r delito de in ju ria s  graves.

Cbnsíderandb que la- p arte  ag rav ia
da ha otorgado su  perdón:

Y ista la  ley de IB de JuniiL de 
que reguló  el eiercicib^ de la g racia de 
indulto; en arm onía con lo inform ado 
po r la. Sala sen tenciadora y  con lo 
consultado por la GomiisMu perm a- 
nento del Consejo de Estado, y  con- 
form ándem e con el parecer clei: P re 
sidente del D irectorio  Militar,., de 
acuerdo con. éste,

Yéngo m  indu lta r a Am alia de la 
Resurrección Fernández del resto  de 
la pena que le queda por cum plir y 
que le fuá imipuesta en la causa y por 
el delito mencionados.

Dado en Palacio a cíinco de Noviem
bre de m il novecientos yein iicuatro ,

ALFONSO'-
E1 P res ld en íe  in te r in o  clel D irec to rio  M ilitar^,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s ,

Tengo en nom brar Je fe  ée  Mi Casa 
M ilitar y Comandante general del Real

01161030 do: G uardias A labarderos al 
T eniente general D. José Zabalza é 
I tu rr ir ia ,  actual Consejero del Gong 
sejo Suprem o de Guerra, y Marina. : 

Dado en Palacio a cinco- de NovlemH 
bro: 'de m il novecientos veinticuatro^

ALFON-SD f

E l PrcHicl'GntG interino clel D irectorio Militívr ĵ

A n t o n io  M a g a z  y  P e b s -, ¡

Tengo m  nom brar Gapiitán fen e ra í 
de B aleares al T eniente genm‘aT don,' 
José:. Cavalcanti: ée  A lburquerque 
P adiem a, Marquéis de Cavalcanti, ac^ 
tu a l  Jefe  de Mi Casa M ilitar y Com-an-: 
danto general del Real Guerpo 
G uardias Á labarderes. '

Dado- en Faíacr®? a Cfineo de Noviem-s 
b re dé  m il novecientos yeinticuatró.:

ALFOüNSa' j:

El nuesld en te  tóG Elno d e l D irec to rio  Mi.litar<

AntDNLO' MAGAZ” y  P eus .

Tengo en nom brar Consej-eró díeli 
Consejo Suprem o de. G uerra y  Marinál 
al T enien te general D., Fernando Car-? 
b ó  y  Díaz,, actual Capitán general dé*, 

B aleares, el cu a l reiéne las eonitócH  
nos que determiina el axtículb 10^ déi 
Código dé Jtrstic i^  ^ l i t a r .

2 ^



Gaceta de Mad'rid'.-Nttm. 311' 6 Noviembre 1924 611

Dado en P ab c io  a cinco de Nnviemi- 
bre de m-il novecientos vein ticuatro .

ALFONSO
El. Presidente Interino del Birectorio; Militar, 

'■ ÁI>í'iX)NIO llAGAa Y. P eRS.

A, p ropuesta  d e l Jefe deir Gobierno, 
P residente del Direc-íoiio Militar,^ y 
de conform idad con, lo dispuesto en 
el: núm ero Id. dei arlícu io  ?A. del E s
tatuto por que se rige el T ribunal 
Supremo de la Eacienda pública., 
aprobado por Jleal: decreto de 19 do 
Junio últim o, en relación con e t a r 
tículo SS del Reg.lamenlo de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado p a ra  la ap li
cación de la ley de 22 de Ju lio  del 
mismo ano,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por ciasiñcación le corres
ponda, a D. Federico González Moli
na, M agistrado tíe Giientas de te rcera  
clase del T ribunal. Suprem o de la Ha
cienda pública, que lia cum plido la 
edad reg lam entaria  el día P8 de Agos
to último, feolia de su cese en el se r
vicio activo.

Dado en. Palacio a cinco de Noviem
bre de m il novecientos vein ticuairo ,

ALF0NSO
El rresiUcnte interino del Directorio Militar,

A n t o n io  y  P e r s .

k e a t .e s  o r d e n e s

Sxcm os. S re s .: E s  la b o r f iin d a -  
m eiital, a la  que el D ire c to rio  con
cede sum a im p o rta n c ia , la p re p a ra 
ción del P re s u p u e s to  que h a  de r e 
g ir du ran te  el p róx im o año  econó 
mico (T925-2-6)g y b ase  de é s te  f ija r  
las p la n tilla s  qué h a  dé .a ju s ta r 
se; que as í como: e l hoy en v ig o r  ha 
resu ltad o  irre m e d iab lem e n te  d efec
tuoso  po r la  p re m u ra  del tienapo 
d isponible p a ra  con fecc io n arlo  y 
por no h ab e rse  podido d e s a r ro l la r  
aún los p lan es del a c tu a l G obierno  
resp ec to  al p ro b le m a  m a rro q u í, d e 
bem os a s p ira r  a que el' que se p re 
pare  p a ra  e í p róx im o  o jerc ic io  sea 
objeto de concienzudo  es tu d io , que 
garan tice  el a c ie r to  y que c o r re s 
ponda al anhelo  del D irec to rio  de 
que el p a ís  d is f ru te  de una ley eco- 
nómiáca lo m á s  p e r fe c ta  p osib le .

En v is ta  de lo que p recede,
S. M. el Rey (q . D. g.)^ dé a c u e r

do' con el D ire c to rio  M ilita r, se  h a  
'Servido d isp o n e r lo s ig u ie n te :

Antes del 15 de F e b re ro  p róx im o  
se d a rá  cum ipllm iento en to d o s  io s 
M in is te rio s  a los p re c e p to s  del R eal 
decreto  de 1.® de-O ctu b re ' de 1923

(Gaceta del 2), respecto a f pian o r
gán ico  dé la  ' A d m in is tra c ió n  Cen
tra l ,  R egional' y  Provincia!', de Ios- 
se rv ic io s  y C lierpos dépendierites dO' 
los respectivos D epartam entos, ins
p irá n d o se  a l h acerlo  en la m ay o r 
sim plificación , -eficacia y  econom í-a 
p a ra  eT E stad o .

L as p ta n tiiia s  que^ com o conse'-* 
cucneia  de d ich as re fo rm a s  de c a 
r á c te r  o rg án ic o , ap ru e b e  el- G o b ier
no, se rá n  b ase  fu n d am en ta l p a ra  la 
confección  d e t R re su p u e s to  que h a  
de re g ir  d u ran te  el próx im o año  eco- 
nóm  i G o (19 2 5 -  2'6), al que p o r  n in - 
gún  coneep to  se llev arán  o tra s  d o 
ta c io n e s  de p e rso n a l qu e  ta s  conce
d idas en las re fe r id a s  re fo rm a s  o r 
g án ica s .

A los planGs de reo rg an izac ió n  
an te s  e x p u e sto s  ac o m p a ñ arán  e s ta -  
doB n u m é r i ’GOs co m p ara tiv o s , p o r 
c la se s  y c a te g o ría s , de la s  p la n til la s  
de los P re s u p u e s to s  i9 2 ’3-2-4, T924- 
1925 y de lá s  q u e  se p ropongair, ci
frá n d o se  el g a s to  que re p re se n te n .

De Real' orden lo digo a V. E K  
p a ra  su  conocinTíenío y e fe c to s .  D ios 
guarde a V, EE. m uchos años. Ma
drid^ 5 de N oviem bre de 1924.

E l. MARQUES DE MAGAZ

S eñores S u b se c re ta r io s  dé todos los 
M in is te rio s  y  Oficial m ayor de la 
J e f a tu r a  el el G obierno.

lim o. S r . : Visto el expediente ins
tru ido  a instancia de D. Adolfo Re
vuelta  Fernández, P rofesor dé G im na
sia, solicitando que se le considere 
como ex P rofesor de Madudd con de
recho a ocupar la p rim era  vacante de 
P ro fesor de G im nasia que ocurra  en 
los In stitu to s  de osla Corte:

Resultando que por Real orden de 
24 de Septiem bre de 1923 fué nóm - 
hrado  el solicitante, num ero 3 del E s 
calafón, en v ir tu d  de concurso y a 
p ropuesta  del Consejo de Instrucción  
pública, P rofesor de G im nasiá del In s 
titu to  general y té:u.LÍco del Cardenal 
Gisneros, de esta Corte, habiendo des
em peñado dicha Gátcd:ra duran te el 
curso  de 1923 a  1924:

Resultando que por Real orden dé 
2 de Jun io  últim o ha sido desuñado 
dicho Sr. R evuelta F ernández al In s 
titu to  de Santiago, porque, ^habiendo 
sido im pugnado su nom bram iento p a 
ra  la plaza del In stitu to  del Cardenal 
Cisneros, de esta Corte, ante la Sala 
de lo Contencioso del T ribunal Su
prem o, se dictó por ésta sentencia, en 
5 de Mayo ú ltim o, en la que dispuso 
que, respetando la eonvoeatoria dJel 
concurso por la que dicho Qeñnr fiié

nombrado, se otorgase la plaza a l  sé-^ 
ñor Teijel, núm ero 4 deí Esealafóií^ 
por poseer el títu lo  de D octor en MeA ■ 
diieina:

Resurtando que el Sr. R evuelta Fer-.^ 
nández solicitó de la S ubsecre taría  
Instrucc ión  pública que, en atenció'h 
a haber desem peñado sin  in terrup-i 
cióh un curso completo la plaza 
P rofesor de G im nasia y a los títu los, 
honores y condecoraciones de que 
hallaba en posesión, y que justificahá' 
m ediante copia au torizada de la hojlí 
de servicios acom pañada a dicha ins-v 
tancia, se le reconoeiese a todos losl 
efectos legales como P rofesor dé Ma-- 
drid y, en su consecuencia, se le d iesé 
p referencia p a ra  cu b rir  la p rim er^  
vacante de G im nasia que se proGüuJera!, 
en esta Corte:

Considerando que no hay  posibili-í 
da,d legal de acceder a la pretensiórí 
del P rofesor Sr, R evuelta Férnándeáí 
para  que se • le reserve el derecho a) 
ocupar la p rim era  plaza de Gimnasia' 
que vaque en los In s titu to s  de ests& 
Corte, porque no sólo no ex iste  prer-’. 
ccpto alguno que lo au torice, sino qué 
©1 hacerlo iraiplicaria d a r validez a u tí 
nom bram iento que. po r el T rib u n a l 
Suprem o ha sido declarado nulo,, des- 
eono.ciendo con ello la ju risd iccló it 
p rop ia y exclusiva de este T ribunal^  
p a ra  hacer ta i declaración, y ademásí 
se p re juzgaría  la resolución del con-* 
curso de traslado en que ta l prcferen--. 
cia h u b ie ra  de hacerse valer, con perw 
ju ic io  de los demás P rofesores que tu-í. 
v ie ran  derecho a concurrir a dichci 
concurso.:

Considerando que., no obstan te  
expuesto, el estudio que con ocasiúh 
de este expediente sO: ha  hecho de ta) 
legislació.n que rige  p ara  la .p ro v is ié ií 
de las plazas de Profesores ’ de Gim-í 
nasia en los In stitu to s, y según l a '’ 
cual, en los eoneursos que se eonvocani 
a ta l objeto sol amiéntense atiende a lai 
calidad y al núm ero de- títulos, S‘i:eindq; 
secundarios los demás antecedentes deí 
concursante y no exigiéndose en n in -  , 
g ú  caso p rueba d.e suficiencia, revetá 
lo defectuoso de tal legisílacióm y ade-, 
más se halla en oposición con lo pre-i 
ceptirado por la legislación vigento 
para  la provisión de todas las demá^. 
Cátedras de loo Institu tos, d iferenc iá  
que en modo alguno puede ju s tif ica r-  
S3, porque sirviendo  los P rofesores dp! 
G im nasia en los in s titu to s  generalesf 
y técnicos y teniendo los m ism os de-i 
beres y análogos derechos que los de-, 
más Catedráticos de ósios, no hay  r a 
zón ju ríd ica , n i menos docente, qu# 
aconseje m an tener ta l exención, a to ^  
das luces perjud ic ia l ensfl^'
ñanza,:
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Cmisidcrando, po r io cxpueslO ; que 
los P rofesores ele G im nasia de dichos 
In stitu to s  deben incorporarse al rég i-  

.'mon general determ inado en el Real 
decreto  de 30 de A bril de 1915, o sea, 
el de oposición y traslado m n d ia i^  
oportuna ro tación  do tu rn o s :

Considerando que de dicha rotación 
Turnos deberán, sin einbargo, ex

clu irse  las plazas de P rofesor de Gim
nasia de los In stitu to s  que ra-Tiquen 
en las capitalidades de los D istrito s 
un iversitario s, las cuales deben ser 
su stra íd as  a] tu rno  de traslado  y p rc -  
yeerse siem pre por oposición, toda 
yez que, po r haberse provisto  las ac
tua les sin esta requisito , se hace aho
r a  preciso, a fin ile que la selección se 
inicie, y al sor rig u ro sa  sean indds- 

■ cutiblcs los m éritos del llamado a 
j ocuparlas* ,
V . M* el Rey (q. D. g.) se ha se rv i-  
' do, d isponer: .

, 1.« Quo se desestim e la instancia 
del P rofesor de G im nasia D. Adolfo 
R evuelta Fernández, en la que soliici- 
ta  que se le reconozca el carácter de 
p ro fe so r de Madrid, y, en su conse
cuencia, que se le reserve el d-erecho 
a ocupar la p rim era  vacante de dicha 
disc ip lina que ocurra  en los In s t i tu 
ios do esta Corte; y

2® Que en lo sucesivo la provisión 
de las plazas de P rofesores de G im na- 

Jsia se consideren su je tas a los p recep
to s  del Real decreto de 30 de Abril de 
1915, con la sola excepción de las de 
los In stitu to s  que rad iquen  en las ca 
pita lidades de los D istrito s u n iv e rs i
ta rios, las cuales deberán proveerse en 
todo caso por oposición d irecta entre 
t i tu la re s  p rop ie tario s de los In s titu to s  
de provincias y sin  que, por consi
gu ien te, sea aplicable a las m ism as la 
ro tación  de tu rnos establecida en el 
m encionado Real decreto.

De Real orden lo digo a V. I. para  
■ su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Noviem bre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Bcñor Subsecretario  del M inisterio de 
In strucc ión  pública y Bellas Artes.

ESIÁDe

PiEAL ORDEN 
E n  cu m p lim ien to  del acuerdo  

■ adop tado  por el D irec to rio  M ilita r, 
S p ro p u e s ta  de es te ' M in isterio ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se. h a  s e r 
v ido d isp o n e r a s is ta n  en re p re s e n 
ta c ió n  de E sp a ñ a  a ¡a re u n ió n  que 
c e le b ra rá  en G in eb ra  el d ía  12 del 
a c tu a l la  C om isión  p e rm a n e n te  
C o n su ltiv a  p a ra  asun tos m ilita re s , 
n av a le s  y de av iac ió n  de la S ocie
dad de las N aciones, los G en e ra les  
de b r ig a d a  D. J u a n  G arc ía  B en ítez  
y D. J o rg e  Soriano, y com o A d ju n 
to s  los T e n ie n te s  co rone les D. M a- 
nueü Lon L a g a  y D. S alvador G a r
cía  de P ru rieda , e\ C a p itán  de f r a 
g a ta  D. F ra rie isco  J a v ie r  de S a la s  
y el de co rb e ta  D. D an ie l de A raoz 
y A ré ju la , B a ró n  del S acro  Lirio^ 
a s ig n an d o  a los p r im e ro s  d ie tas  y 
v iá tico s  ■conl\)rm0 a la  seg u n d a  c a 
tegoría, y a los A djuntos conform e 

a la  te rc e ra , se g ú n  R eal d ecre to  de 
6 de Mayo ú ltim o . '. „

De R eal o rden  lo digo a Ah S. p a 
ra. su  conocim ien to  y efectos. D ios 
g u a rd e —a Y. S. m u ch o s añ o s . M a
d rid , 4 de N oviem bre de 1924.

Kl Siihsox'r^tarlo <*n caridad o di*! Ministerio.
F . ESPINOSA DE LOS M ONTEROS

S eñ o r H ab ilitad o  de e s te  M in is tc - 
r io .

GRACIA Y jUSTlCÍA

REALES ORDENES 
lim o , S r.: S. M. e i R ey  (q* D. g.) 

ha. te n id a  a b ien  n o m b ra r  p a ra  la 
S e c re ta r ía  v a c a n te  p o r  ira s la c ió ii  
de D. Joaquín  Ramos Sanguizo, 
en el Ju zg ad o  ..de p r im e ra  in s ta n 
cia  de Y iella, a D. A ntonio  D íaz 
G añabate y Góm ez T re v ija n o , p ro 
puesto  p o r el T rib u n a l de O posi
c io n es con e.i n ú m e ro  43 doi C u e r
po de A sp ir  a n te s .

De Rííaii o rd en  lo digo a V. I. p a 
ra su conoc im ien to  y dem ás efec
tos. ESos g u a rd e  a Y. I. m uchos 
a ñ o s .. ,  M adrid^ 3 de N oviem bre 
de 1924. .

El ?5iibg<̂ rcf-ar5,n eccíir.^ado Miaíalerfo.
GARCIA-GOYENA

S eñor P re s id en te  de la  ' A u d ien c ia  
B a rce lo n a .

lim o  Sr.: En v is ta  del ex p e d ic n -. 
te sobro  p ro v is ió n  de la S e c re ta r ía  
V acante por excedencia de D. D o
m ingo  G uzm an  D om ingo, en  el 
Ju z g ad o  de p r im e ra  i.uvsiancia de 
L a g u a rd ia , de c a te g o ría  de e n tra 
da, com o c o m p re n d id a  en  el p r i 
m ero  de los ca.sos señ a lad o s en el 
a r tíc u lo  10 del Real d ecre to  de 1.®

de Ju n io  de 1911, m odificado p o r  
el de 26 de J u lio  de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien  n o m b ra r  p a r a  d esem p e ñ a r
la a D. Celestino Yalla Castrillón, 
S e c re ta r io  ju d ic iá l do P u e n te  G al- 
de las, que r e s u lta  el m á s  an tig u o  
de los coQ cursan tes .

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los otros conculcan
tes p a ra  su rem isión  a los Juzgados 
de su procedencia, lo digo a Y. I. pa-. 
ra  su  conoc im ien to  y  dem ás efec
tos. D ios g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  
añ o s . . A íadridj 3 de Noviembrei 
de 1924.

El Subsecretario enca’i/ailo dal Mlulste-io,

GARCIA-GOYENA

S eñ o r P re s id en te  de la  A ud ienc ia  
de B u rg o s .

lim o . S r.: E n  v is ta  de lo solici-^ 
tado  po r D. P ed ro  G im eíio y S án - 
chez-G ovisa^ R e g is tra d o r de Ha 
P ro p ie d a d  de líu e te ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien  co n ced e rle  u n  m es de p ró 
rro g a  de licen c ia  po r en fe rm o , s in  
h o n o ra r io s , se g ú n  el a r tíc u lo  33 
del R eg lam en to  de 7 de S ep tiem 
b re  de 1918, debiendo  el Ju e z  de
leg ad o  p a r t ic ip a r  a ese G entro  las 
fe c h a s  en  que em piece a u sa rla  y 
en que vuelva a e n c a rg a rse  de] R.e- 
g is tro .

De R eal o rd en  lo d igo  a Y. I. pa-* 
r a  su  conoc im ien to  y e fec to s  opor
tu n o s. D ios g u a rd e  a Y* I. m uchos 
años. M adrid, 4 ' de N oviem bre 
de 1024.

El Sul>secretarlo enc.nrgado del Mínlsíedo,

GARCIA-GOYENA

S eñor J e fe  s u p e r io r  de los R eg is
tro s  y del N o ta riad o . . . . ,

Ú'V'-
'■'úb

REAL ORDEN CIRCULAR 
rim o. S r.: E l R eal d ecre to  de 1.® 

de E n ero  de 1887 d isp u so  el no m 
b ra m ie n to  de O ficiales en las. Se
c re ta r ía s  de G obierno  de la s Au
d ien c ia s  te r r i to r ia le s  des tin ad o s 
ex c lu s iv am e n te  a la  E s ta d ís tic a  j u 
dicial]. Como q\>rera que al tiem 
po de p u b i’; v i s e  ta l d isposic ión , 
sólo h a b ía n  de p re s ta r s e  los se r
v ic ios de e s ta  c lase  p revenidos en 
el m encionado  R eal d ecre to  y en el 
de 18 de Tfarzo do 1834, hoy aún  
v ig en tes , con  a lg u n a s  m odificacio
nes, y  p o s te i io rm e n te  se h a n  icló 
im p la n ta n d o  o tro s ya por es te  Mi
n isterio  o por otros organism os y  

A u to rid ad e s  del . o rd en  ju d ic ia l, ha
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,s¿r ..

su rg id o  la  d u d a  en  a lg u n o s casos 
a c e rc a  de si los o reados p o r  es to s  
ú ltim o s  d eb ían  p re s ta r s e  po r d i
chos O ficia les.

La índole de taIesx^.servicios, la 
c i rc u n s ta n c ia  de se r  tr im e s tra le s  
nos que d eb ían  c u m p lirse  en la fe 
ch a  m en c io n ad a  de 1887^ p o r lo 
que no re q u e r ía n  u n a  a c tu a c ió n  
m uy  a s id u a  y el hecho  de que la 
a m o rtiz a c ió n  d ec re ta d a  y llev ad a  a 
efecto  del p e rso n a l en la s  S e c re ta 
r ía s  de G obierno de las A u d ien c ia s  
h a  red u c id o  óstei sobre eil que por 
consecuencia  re c a e  m ás la b o r a 
re a liza r , a c o n se ja n  que los r e p e t i 
dos O ficiales de E s ta d ís t ic a  c u m 
p lan  todos los se rv ic io s  de es ta  o'la- 
*se, icua lqu iera  que se a  la  fetcha, 
A u to rid ad  o C e n tro -q u e  los h ay a  
creado , a s í com o c u a lq u ie r  ctiro 
t r a b a jo  de índole an á lo g a  que p o r  
los P re s id e n te s  se les encom iende.

E n  su  v ir tu d ,
S. M. el R ey  (q. D. g.) s e  h a  s e r 

vido d isp o n e r  qu e  los O ficiáles de 
E s ta d ís tic a  de las  A u d ien c ia s  te -  , 
r r i to r ia le s  p re s te n  todos los se rv i
cios de e s ta  índole , c u a lq u ie ra  que 
sea !la fec h a  de su  im p la n ta c ió n , 
A u to rid ad  o Centro que los h ay a  
d feado , a s í com o c u a lq u ie r  o tr{0 
que de clase a n á lo g a  les sea e n 
com endado po r los P re s id e n te s  de 
aqué llas.

De R eal o rden  lo d igo a V. I. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y  e fe c to s  con
s ig u ie n te s . Dios g u a rd e  a V. I. m u 
chos años. M adrid , 5 de N ov iem - 

,'b re  de 1924.
El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCÍA-GOYENA

S eñor P re s id e n te  de la  ilu d ie n c ia
te r r i to r ia l  de . . .

H A C I E N D A  3 * 1

!• REALES ARDEAE3 '
Excmo. S r . : Rem itido a inform e de

■ la Comisión perm anen te  dol Congoje 
"de Estado el expediente prom ovido
■ por D. L uis Sáinz y Ruiz, Abogado de 

Cariñena (Zaragoza), sobre que se obli
gue a los Abogados a inscrib irse en la 
m atrícu la  de cada uno de los Juzga
dos en que actúen, dicho Alto Cuerpo 
ha em itido en el mismo el siguiente 
dictam en:.

d'Eri cum plim ionto de Real orden 
com unicada por el M inisterio del dig
no cargo de V. E., la Comisión p e r
m anente del Consejo de E stado ha 
examinado el expediente adjunto , del 
cual reisuiía:

Que D. Luis Sáinz y Ruiz, Abogado 
en  ejercicio de C ariñena (Zaragoza), 
elevó en 12 de D iciem bre ú ltim o una 
instanc ia a V. E., en súplica d e  que 
se derogue la Real orden de 4 de E n e
ro de 1990, que a consulta dcl D eca
no del Colegio de A lbacete resolvió 
que los L etrados incorporados al m is
mo y que se hallaron  al co rrien te en 
el pago de la contribución industria l 
podían ejercer librem ente, sin nece
sidad de nueva tribu tación , en los 
Juzgados de p rim era  instanc ia  donde 
no ex istie ra constituido igual Colegio, 
y  se declare, por el contrario , que los 
Abogados están  obligados a in sc rib ir
se en la  m atrícu la  de contribución 
in d u stria l de todos y cada uno de los 
Juzgados en que actúen, por enten
der que tal es el sentido del v igente 
Reglam ento sobré la m ateria , y que el 
estado de derecho creado por la Pveal 
o rden an tee ciiada, a m ás de v u ln e
rarlo , lesiona los in tereses, tan to  deí 
Tesoro como de los L etrados inscritos 
,en los Juzgados ru ra les , .a. los que sus 
com pañeros de las cap ita les de p ro 
v incia v ienen  haciendo, al am paro do 
dicha disposición, una com petencia 
ru inosa.

E l Negociado y la Sección de la D i
rección de C ontribuciones y  la de !o 
Contencioso, de acuerdó en lo su s tan 
cial, proponen que se acceda a lo so
licitado, fundándose en qu.^ ello se 
a ju sta , en efecto, al esp íritu  del Re
glam ento dé la contribución industria l, 
que al asignar a los L etrados las cuo
tas tr ib u ta ria s  en relación  con las b a 
ses de población, m arca im plícitam en
te  el rad io  de accYm en que ei pago 
de aquéllas les au toriza a ejercer sus 
actividades, sin o tra  excepción que la 
reconocida por Real orA*̂ *̂  de 27 de 
Abril de 1906 a favor de los que re 
sidan en poblaciones Que no sean ca
beza de partido  jud ic ia l; en que eso 
lím ite es independiente del del te r r i 
torio  que coaupreiide cada Colegí ) de 
Abogados, como independientes son 
tam bién, en cuanto a su objeto y  r é 
gim en legal, los requisitos de hallarse  
colegiado e inscrito  en la m atrícula 
de. contribución que la Real orden 
de 1900 confunde .'U cierto  modo, y 
en que la aplicación de é s t i  podría 
ocasionar, en realidad, notorio.^ abu - 
S03 o in justic ias.

La D irección g m e ra l do Rentas p ú 
blicas, que ha venido a su s titu ir  a la 
de Co itribufiones, se m ostró asim is- 
nv) conform e con dicha opinión: pero 
entendió que el expresado criterio  de
bía am pliarse a las doL.o.ás profesio- 
no3 del orden :r'vil, com prendidas en 
ei respectivo cuadro do la í.ariia 4.®, 

{ y  p a ra  ello propuso que antes de re 

solver se oyera a la Comisión perma-r 
nente del Consejo de Estado, lo qu^ 
y . E. se ha sciYido acordar.

L im ítase, por lo dicho, el objeto 
la presente consulta a fijar la rectíí 
in te rp re tac ión  del Reglamiento de la  
Gonlribución industria l yigeiite re s 
pecto del te rrito rio  en cjue el pago de 
la cuota correspondiente au to riza  a 
e jercer la p ro fesión  de Abogado, como 
las dem ás de aná.íogo carácter. Y así 
plan teada la cuestión, y  cu a le sq u ie ra  
que sean las objeciones que en el 
rreno  doctrinal pud ieran  hacerse a l 
sistem a, este Consejo no pudo meno-s  ̂
de reconocer, como las D irecciones que 
han  inform ado antes, que el e sp íritu  
del citado texto, revelado en m u lti
tud  de sus preceptos, y aplicable d e  
igual modo a cuantos conceptos iri-^ 
bu ia rio s en él se com prenden, es el do 
im poner una cuota por cada localidad 
o establecim iento en su caso en qu® 
la in d u stria  o profesión se ejerza, y e s  
cua lqu ier acto de la m isiiia que fiñS)^ 
del punto  do su  m atrícu la  se r e a l ^ .  
salvo casos éspeciales, oxpresamaaf^« 
autorizados, obliga, con a rreg la  a  éí^ 
a sa tisfacer de nuevo el tr ib u to  a ®  
donde haya de llevarse a efecto.

Es, po r tanto , evidente que los Abo^ -̂ 
gados que tra ten  de ejercer la prów 
fesión en lugares distin tos al de sm 
residencia y  m a trícu la  vienen, segú# 
el Reglam ento, obligados a ab o n a r en. 
todos y cada uno de ellos la cuota cpus'- 
les corresporxda con arreglo a t a r i f a  
s in  otra excepción que la declaraJgfe,. 
de aciierdo con la  opinión de este Coft-' 
sejo, en la Real orden de 1906 ya m en
cionada. Y en nada puede afectar a  IM 
obligación la circunstancia  de que 
hallen  incorporados al Colegio alJtf 
donde éste exista, puesto que el cdw 
m etido de tales organism os es 
com pleto ajeno a toda función de 
rá c le r  trib u ta rio , y  la adscripción SI 
los mismos no puede, po r consiguien
te, exim irles de la necesidad de sonie- 
te rse  a las norm as generales, sin que 
ello envuelva un priv ileg ’-o, inadirúsi- 
ble por todos conceptos.

E n  cuanto a la p ropuesta de la D i
rección do Rentas públicas, no es m e- 
n ;3 notoriQ qué lim itada la declara-- 
ci 'n  que se proyecta a exp resar 
modo más preciso un princip io  fu n 
dam ental del Reglamento, que a to 
das alcanza, ningún income-niéM c 
puede haber en que se ex tienda tam 
bién  a las profesiones del orden c i
vil; mas atendida la d iversa n a tu ra 
leza de las que se com prenden bajo 
esa denom inación, sería , sin em bargo, 
p referib le  que antes se estud iasen  y  
redactasen  por el propio  Centro d irec
tivo norm as concretas de aplicación U
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; las modalidades peculiares de cada 
una, que a  Un tiem po evitasen dudas 

reclam aciones fu tu ra s  y  redujesen  
al mínimum: la. posibilidad- de las eva- 
siones que ju stam en te  se tra ta  de 
com batir,, y que en. una fórm ula de- 
míasiado am plia podrían  ta l vez bailar 
cabida.

E n  consecuencia, la Comisi()n per
m anente del Consejo de Estado opina : 

t.o Que procede declarar con ca
rácter general y  con derogación ex
p resa  de cuantas disposiciones adm i
n is tra tiv as  puedan  ex istir en con tra
rio , que el pago de la cuota de con
tribución, industria l que Ies está asig
nada no au toriza a los Abogados a 
e je rce r su profesión  sino en la  loca
lidad  en que a ta l efecto fígurén m a- 
trk u la d b s , y cuando hayan  de rea li
zar actos de carácter profesional en 
otros lugares están obligados, confor
m e al Reglamento sobre la m ateria , a 
in scrib irse tam bién y* sa tisfacer do 
nuevo en cada uno de ellos ed' g rav a- 
micn que con arreglo á las ta rifa s  en 
y igor les correspOndá, independí ca te- 
m ente de que se bairen o no co leg ia-' 
dos en la m ism a O d is tin ta  población, 
y  sin o tra  excepción que la contenida 
en. la Real orden de de Abril de 
í§ÚQ, que debe con tinuar v ig en te ; y  

2:,̂  Que conviene que por la D i
rección de Rentas públicas se es tu 
dien y p ro rro g u en  noiantas eoncretas 
p a ra  la aplicación del mismo p r in c i
pio' a las diversas p rofesiones del o r-  
Abn civil, según la s  mod'aiúJadss pe- 
ftiiliares' de cadb uñad’

T  conform ándose B. M. el Rnv Ique 
'il^íos g u ard e ; con el p reinserto  d ic ta- 
tn-enj se h a  servido- reso lver como en 
e l mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
m  conocim iento y efectos. D ios g u a r
do a  T. I. m uebos años, .Madrid, É2, 
do  O ctubre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,.
CORRAL

Señor D irector general de Rentas p ú 
blicas.

R eal o rden  de 10 de Mayo dO' 
1917 re g u la  la  m a n e ra  de p ra c t ic a r  
la s  liq u id ac io n es  an u a le s  p o r g a s -  
.tos de e n señ a n za  que enoom endó a 
las oficinas provinciales de Ha.cien- 
d a  el a r tíc u lo  4.®, regda 13 del R eal 
decreto de 3 de Marzo do aquel ano: 
'' Re.sul.tando que la re g la  de la 
d ic h a  R eal orden p r  es oribe que las 
D elegac iones de H acienda ap ru eb en  
la s  liq u id ac io n es de que se tra ta ,  
ii qu id  ación 03 que te n d rá n  c a rá c te r  
D rovisional, au n q u e  ejecutivo., sin

p e r ju ic io  de los. r e c u rs o s  que co n tra  
e llas pujsdan e n ta b la r  la s  C o rp o ra -  
ciones in te re sa d a s  o los In te rv e n 
tores de iracienda:

R esu ltando  que según  la  reg la  11 
de la mism,a Real orden, las r e f e r i
das liq u id ac io n es  p ro v is io n a le s , en 
un ión  del acu erd o  ap ro b a to rio  del 
Delegado, se rem itiránf a la  D ire c 
ción generaT de P ro p ied ad és e Im
p u e s to s  (hoy R e n ta s  p ú b lic a s ; ,  la  
cual p ra c t ic a rá  la s  liqu idac iones 
defin itivas: '

R esu ltan d o  que a l am p aro  de la  
ab id id a  re g la  Ü.*" son v a rio s  los r e 
c u rso s  en tab la d o s  p o r la s  D ip u ta -  
cionés p ro v in c ia le s , que ho y  penden  
de re  so luc ión  del T r ib u n a l E co n ó - 
n iícoád fflin istra tivo  Gen.tral de es te  
M in is te rio , co n tra  las liq u id ac io n es 
p ro v is io n a le s , o sea  co n tra  un  ac to  
de g es tió n  no co n su m ad o  to d av ía , 
p u es to  que e sa  g es tió n  no se u ltim a  
b a s ta  que el Centro^ d irec tiv o  a p ru e 
b e  d 'eiin itivam énte la s  liq u id ac io n es  
p ro v is io n a le s , según  o rd en a  la  r e 
gla i i r

' C onsiderando  que' de p e rd u ra r  el 
p ro ced im ien to  establecido^ en la f o r 
m a re se ñ a d a  se p ro d u c irá  indudáb le  
t r a s to rn o  en  la s normas^ ju r is d ic c io -  
na les y p ro c e sa le s  de la  a c tu a l o r 
gan ización , h e c h a  a b a s e  de s e p a ra r  
los a c to s  de g es tió n  de lo s  de re c la 
m a c ió n  y p o d ría  d a rse  e l caso  an ó 
malo' de que, re v is a d a  p o r el r e f e r i 
do T rib u n a l, en v ir tu d  d e  re c u rso  
de alzada, u n a  liq u id ac ió n  p ro v is io -  
fíál, la : D irecc ió n  tíei ram o, a l p rac -., 
t ie a r  la  deñ n itiv a , que .en a c to  de 
g e s tió n  la  incum be, c o n tra d ije ra  lo: 
r e s u e lto  po r el T rib u n a l o, s i  lo co- 
noefa, se ab s tu v ie ra  de liq u id a r  d.c- 
ñ n itiv am e n le . L o  p r im e ro  no es a d 
m is ib le , p o rq u o  eq u iv a ld ría  a a n u 
la r, sin  com ipetencia p a ra  ellov una 
re so lu c ió n  del T ribunal^  y lo se g u n 
do im p lic a ría  una in v as ió n  de a t r i 
buciones po r parte- de e s te  O rg an is
mo, su b ro g án d o so  en  fa c u lta d e s  
g e s to ra s  qu e  son del C entro  d ire c 
tivo, desde el m om ento  en  q u e  su  
fa llo  im p e d ir ía  ál C entro  g e s to r  r e 
v is a r  de. nuevo  la liq u id ac ió n  p ro v i
sional.

P o r todo lo expuesto ,
S. M. el Pí.EY (q. D. g .) , de con

fo rm idad  con lo p ro p u e s to  p o r el 
Ib d b u n a l E conóm ico  A dm in lstra tivo i 
C 'm tra i y lo inform iado p o r la  D irec-. 
ción general do R entas p ú b iicas  se 
h a  G.ervido d isp o n e r:

í Que se deroguen  la,s ricglas 9.” 
y Ti de la Real o rd en  de lO de Mayo 
de 1917, d ie lad a  p a ra  re g u la r  la 
p rá c tic a  de las liq u id ac io n es  a n u a 
les p o r g a s to s  de enseñanza^_ v que_

queden re d a c ta d a s  en la  fo rm a  s i
g u ie n te :

“R eg la 9 A R eunidos en la  D ele
gac ión  de H acienda re sp e c tiv a  todos 
los d a to s  de g a s to s  y p ro d u c to s  
p ro cé d e rá  a su liq u id ac ió n .

-L a s  liq u id ac io n es  se e fe c tu a rá n  
p o r los A d m in is trad o res  de R entas;; 
s e rá n  ce n su rad a s  p o r  la In terven-; 
ción y ap ro b a d as  p o r los Dele grados;’ 
te n d rá n  c a rá c te r  p ro v is io n a l y serán, 
e jec u tiv a s  desde lu e g o .”

“Regla 11, E s ta s  1 i qui d ac io n es , 
con. todos su s  an tecedon tes, incluso ' 
e l acu erd o  del D elegado, se re m iti
rá n  an te s  de] 30 de N oviem bre a  Id 
D irecc ió n  g en e ra l de R en tas piibli-i 
cas, la  cua l p ra c tic a rá  la  liq u id á -  
ción  defin itiva, pudiendo  an tes , y eni 
e l p lazo  de qu ince d ías, desde que! 
se no tifique la  liq u id ac ió n  prov isto -: 
nal; a le g a r  la s  C orpo rac iones in te 
re sa d a s  y los In te rv e n to re s  en su; 
casOj c u a n to  c re an  p e r tin e n te  a  su’ ’ 
derecho  y a los del T eso ro , respec-. 
tivam en te , an te  d icho C entro . E ’s.te 
p o d rá  ac o rd ar, si lo es iirna  preciso,^ 
la  ap o rta c ió n  de m ás d a to s  o la  am-: 
p liac ió n  del exped ien te an te s  de dic-: 
la r  acuerdo , el cual- c o n s ti tu irá  el: 
ac to  adm iin istra tivo  rec lam a b le , cori 
a rre g lo  al R eg lam en to  de P ro c ed i
m ien to  de 29 ,de Ju lio  de 1924.”

2 .” Que' se a ñ a d a  a la  re p e tid a  
R e a l o rden u n a  r e g l a q u e  s e rá  la 14,¡ 
ro d a c ta d a  en los, s ig u ien te s  té rm i
no s: “F o rm a  p a r te  in te g ra n te  dq 
e s ta  R eal o rden  la  c irc u la r  de la su 
p rim id a  D irecc ión  g e n e ra l d e P ro  -i 
piedcTies e Im puiestos de 14 de Oc
tu b re  de 1921”i ;

3A Que se eiiliendao  m o d ifica - 
dós, con a rre g lo  íil añ o  eGonómioo; 
a c tu a lm en te  en v ig o r y  a  Ta deno-« 
mi na ción del C entro  d irec tiv o  com-^ 
p e te iite — hoy D irecc ió o  g enera l dê  
R en tas p iib iíca s— , los- te x to s  de lal' 
R e a l orden de que se t r a ta  y  de ja' 
me n c i on a d a c irc u la r ,

4.° Que se ag reg u e  la  s ig u ie n te  
d isp o s ic ió n  f in a l: “Lo es tab lec id d
resp e c to  a la s rec lam ac io iies , re g i
r á  p a r a  to d a s  la s  que se h a llen  ia -  
te rp u e s ta s  y  p en d ien te s  de resoR i- 
ción a la  fec h a  de la p re se n te  Rei¿rl: 
o rd en .”

De R eal r.-c en  lo digo a V. I. para^ 
su  GoncGímicnto y e fec to s  eonsi^  
gu ien tes.. D ios g u a rd e  a V.. I . m u 
chos añ o sv . Madrid^ 23 de O ctubre 
de. 1924. . , '

m  Subsecretarío encargado de! Mlniaterio,

, CORRAL. ■ I

•Señor D ire c to r  g en e ra l de Eentasi 
p iib lica s . ' • '  —'

r

'Va,
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Gomisión perm anente del Consejo de 
E^slado el expedienie prom oyido por 
D. Em ilio W eger sobre Greación de 
un  epígrafe en ia ta rifa  de In d u str ia l 
para los exportadores de heces y lá r-  
taro  natu ra l del vino, dicho aílo Cuer
po ha emiitido en el mismo ef siguí en
te' dictam eD :

‘’̂ En euiTiplimiento Je Real orden 
coinuiiicada, el ColisgJ^ dé Eétado ha 
exarnioado el ad jun to  aq ied ien te , del 
cual resu lta  r 

Que B: EmíMo- W eger Oertél, conm 
apoderado^ de ia ra sa  Luis Etz, de T a
rragona, „ eleva una instaneia al P re - 
sidénte del D ireeiorio  solicitando (¡ue 
S0 considere inoluídos a los exporta- 
dores al ex tran jero  de heces y tíir-  
laro n a tu ra l de v ino’ en e l epigra-- 
fe 3d bis de la; secoión 2d de la  ta r i 
fa 5d del Reglamento de la Gontribu-' 
ción industria l y de comercio', o se 
cree para  dicha in d u stria  un ep ígrafe 
especial de cuota análoga, pero desde 
luegom uy  in fe r io r  a la  del núm ero 38 
de la  ta r ifa  

La Beiegación de  Hacienda en la  
prcjyincia: de T arragona m aniílesta 
cpue; no' tra tándose  de n ingún  produc
to n a tu ra l del. suelo, no~ pu-sde en m o
do alguno Heyarsele a tr ib u ta r  por e l 
epígrafe 3-® bis de la sección 2;  ̂ de la 
ta rifa  5P, que bien claros los d e ler-  
mina,. pues p o r productos del suelo se 
entienden aquellos que no su fren  
transform ació’ix alguna- y van a l con- 
m m id o r tal: com-o el suelo los p rodu
ce, p o r  le que procedía., considerar a l 
reclamiante como com erciante del n ú - 
m era  38-, de la ,ta r ifa  2 .% al dedicarse a 

. la  especulación die: heces y tá rta ro  
natMral de vino^ p a ra  la exportacnin.

 ̂La Dirección general de C antribu^ 
ciones; inform a, que la austancia á s  
que se trata* es \m  residuo  de la  fa 
bricación del yin o, que se obtiene sin 
otras manipulaciones: que t e :  necesE- 
Haa para ®bte:mer aquéi, no perdiendo:,, 
por tanto^ su condición de 1e  tierra ,, 
ariálogámente. a l vino,, q u e  lo tie n e  
según. ©1 Gp% raie 54 ée Im ta r i fa  3 ^  
a l com prender so en el, misrmo a- los 
especula doreiS:  ̂de cuale squ iera  f r  u t o s 
o iro d u c to s  de la. t ie r ra  que no sean 
de los expresam ente designados en los 
números 51, 52 y 53g debiendo enten-: 
darse-, en v ir tu d  de esta  disposición, 
Que p a ra  los efectos de la- con tribu 
ción industria l, las harinas, vinos y  
aceites R que se reñ e ren  dichas epí
grafes. son CQínsiderados como tálete 
productos de la  tie r ra  sin  ser directo.s 
óe l suelo,, y que, po r lo tanto, tam 
bién. lo son sus heces, siem pre que no 
sufran  m anipulación alguna q u e  los 
baga perder ta l carácter, y  po r lo

tanto,- cansiderando las hecea o:- t,ár- 
ta ro  de- vino cam u p roducto r dé M  
tie rra , los eapecuiád'ores- de. los mis.-: 
mos que. se dediquen ú n ic a  y  exclur- 
sivam ente a. la  exportación de aq u é 
llas podrán  ser m atriculadbs en el 
epígrafe 3.*̂  bis,, sección 2í“̂ de. la. ta r i
fa que. d a  u n  modo, expreso: com'r- 
prende a “los especuladores que ex
po rtan  exclu^ivamiente al ex tran jero  
fru tos del país,, hortalizas, azafrán  y  
otros productos del suelo que no sean- 
ai'tic u ios, do- primera., necesidad en el: 
consumo i’n te n o r ”', co.n la resítriceidn 
contenida en el párrafo  cu a rta  de d i
cho epígrafe,. relati:va a  las ventas 
dentro del: territorro- nacional.

Antes dé reso lver se acordó in fo r
m ara  este Cónsofo para. la. aclaración 
del precepto: reglam enlario .

N u puede; désconocerse la razón que 
asiste  en  princip io  a. la D irección ge
n era l dé Cbntrib.ucion.es- p a ra  GO.nsi- 
d'crar a las heces y tá rta ro  del vino 
caniio^ un producto  dé lá tieiTa; pero, 
a jiiicio- déi Consejo, el epígrafe 3.° b is  
de la sección 2T de la. ta r i fa  5.'̂  sólo 
puede: in te rp re tarse  dé un; mado: ress 
tric tivo  en e l sentido de considérar co
mo otros productos del sue lo”' a los 
que se. obtienen, direclamerite. clel 
m.o, sin  transform ación alguna, coüuo 
ocurre con los frutos^ hortalizas y aza
frán , que son los praductos: a que se 
refiero principaLmeiEte el epígrafe en 
cuestión y, por tanto, m arcan  la. n o r
ma a  que. han  de a ju sta rse  los o Iros 
productos del sue lo”, que lógicame.]!- 
te han de guardar la- más estreeiia 
an-alügía con los expreeam enle m en- 
cianados.

Si la intención de quienes redacla.- 
ron  el epígrafe en cuestión, hub iera  
sido inclu ir en  Ü todés tos productos 
que indirectnm 'enté prócedén de la 
tie rra , seguram-enté no hubieran, des
tacado como más; im portan tes lo.s f ru 
tos,. hartalizasj y  ef:afránv

A hora Mein; la Dirección g'ener¿ir de 
Contribuciiones alega asimism o que la 
sustancia de que se tra ta  an tiguam en
te ten ia pocas: aplicaciones; pero que 
actualm ente es de g ran  estima, de lo 
que pud ie ra  in férirse  que se tra te  
quizás de alguna industria  nueva que, 
si bien inclu ida por analogía en el 
epígi’afe general núm ero 38 de la ta-' 
r ifa  2.*, debiera clasihcarse dé otra 
form a, y  ello pod ría  hacerse por el: 
procedimiiento establecida en. el a r 
tículo. I i9  d e l Reglamento d;6 la Con- 
tribuc ión  in d u striad

Por lü expuesto, e l Consejo de E s
tado o p ina  que la  redacción del ep í
grafe  núm ero 3 Ms de la sección 2»“ 
de la  ta r ifa  5."̂  de In d u stria l no p er
m ite considerar incluidos en el m is

mo a los* ©spaeuliadores ám heces* dijí 
vino y  tártaro í n a tu ra l, debierador prow. 
codersé: a. la clasiñcacióa: de ésta iln•̂ ,; 
dustria  c(m arreglO’ a  ’as dispo.9i:ci0 M;( 
nos v igentes,” Y. i'

S. M. e l  Rnv (,q DI g,),, G0nfo:rn9áni3- 
dase: con e l p resen te dictamen, se 
servidO' resolver ccmM) en  e l nú^mo* séf: 
proponfíi. :

De R eal orden Im digo^ a L paráí 
su  coMoeiméento; y ef ectos* Dios^ guarid- 
do a V. I. m uchos añosi Mádrid, 27y 
do Dctubre de 11^4. .

StbseeretaríG ^ncfirgado Eei Mli3íst«r%
CGRRAL ú

Señor D irector general do Renta:s pú-^ 
blfcas.

G0 .8 EINÁCI0 N

REALES ORDENES ,

lim o. S r.; S. M. el Rey {;q, D. g .í 
tenido a bien conceder una comuslón' 
dél servició p a ra  E rancia, con objetol:' 
de: a s is tir  al curso dé Radiotelegrafíal.í 
de la Escuela S uperior de: Electnicidady 
de París, de ocho m eses dé duraoió#,; 
y  q m  dará p rin c ip ia  el dfa 17 de No-i ; 
viem bre actual,, a l  Oficial p rim ero  déi^ 
Telégrafos, P rofesor dé: la Escueictí/ 
oRciai: d é  T elegrafía, D. R afael Enanó 
m orado y  Alvarez Gástrillón, con dén 
recho, sobre su aueido. y gratiñcació'ni:j^ 
que por su destino le corresponde, s&j 
dietas dé 20. pesetas y v iá ticos regla^.:^ 
m entar ios.

E l im porte de estos devengos, má^'.' 
el de las m atrículas, serán  satisfecho .̂1 
con cargo a l capítulo M, artícu lo  Lo,/' 
concepto 9 . del p resupuesto  vigent'04 

De Real orden lo digo a "Vi I. paral 
'su conocimiento y demás efectos.. Dias¡:̂  
guarde a Y , L  m uchos' años. MadrÍK^.- 
3 de Noviem bre de 1924» t

Ei Subsecretario eacargaáo ctol aesgaalK  ̂■
MARTINEZ. ANIDO-

Señor D irector general dé Com unica^' 
dones.. :'

lim o. Sr,.: S. M. el REY^q. D. g.b 
ha servido' nom brar D irector de la. E s-*í ̂  
cuela Oficial de T eleg rafía  al Jefe, d é  
Centro del Cuerpo dé Telégrafos, Jéfej, 
de la- estación Central, D; José Péres^:! 
de Salcedo y de laé Doblas.

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su. conocimiento y dem ás efectos. Dio^ 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid^ 
3 de Noviem bre de 1924, !-

El SulíSDcreíario Gutn..i=2:acj0 doj dcsra'JliOf
M ARTINEZ ANIDO'

Señor D irector general dé Gomunicssíy' 
cionesc
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lim o. S r.: P ara  cum plim ien to  de lo 
d ispuesto  en el Real decreto de 4 de 
^Octubre próxim o pasado (Gaceta n ú -  

.inero  281), por el que se dispone la 
' p 'rovisión por concurso de las plazas 
de conductores de vehículos y  m ecá
nicos de la Policía gubernativa,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serv i
do ap robar las ad jun tas instrucciones 

' p ropuestas po r V. I. p a ra  llevar a efec- 
I to  el citado concurso, las cuales debe- 
• r á n  ser publicadas en los Boletines  

Oficiales de las provincias. ’
De Real orden lo digo a Y. I. para  

‘ su  conocim iento y  efectos. Dios g u a r
de a Y. I. m uchos años. M adrid, 5 de 
N oviem bre de 1924.

El Subsecretario encargado doi despacho,
M ARTINEZ ANIDO

Beñor D irec to r general de Seguridad.

instrucciones para el concurso de con- 
ductores de vehículos y  mecánicos 

I del Parque M óvil de la Policía gn -  
\ bernativa, autorizado por Pieo.l d e -  
\  ̂ creta de k del actual. ( G a c e ta  nú- 
; " m ero  281.)

1.‘ P odrán so licitar tom ar p a rle  en 
dicho concurso todos los individuos 
de nacionalidad española, m ayores de 
y e in titrés  años y que no excedan de 
cu aren ta  y cinco.

2 ^  Las solicitudes, en pliego de la 
clase 9.*, las p resen tarán  en el Re
g istro  general de en trada de la D i
rección general de Seguridad, los r e 
sidentes en esta Corte; en las Ofíci- 
nas de los Jefes de Seguridad en las 
cap ita les de provincia y localidades 
en que exista dicho Cuerpo, y en las 
J e fa tu ra s  de los Puestos de la G uar
dia civil en los restan tes  sitios.

3.^ Los Jefes citados en la regia 
an te rio r  cu rsa rán  directam ente las so
lic itu d es que se les p resen ten  al D i
rec to r general de Seguridad.

4.‘ E n  las solicitudes se h a rá  cons
ta r  el domicilio del interesado, fecha 
de nacim iento y estado civil, fecha, 
clase y núm ero de la cédula personal 
y  si se p resen ta  p a ra  m otorista  o con
ductor de autom óviles, acom pañando 
fL la so licitud  los docum entos sign ien- 
te s :  Certificado de nacim iento, expe
dido por el Registro civil; certificado 
do antecedentes penales, en el que 
eonste  que no h a  sido procesado; cer
tificado de buena conducta m oral y 
pública, expedido en papel de. clase 9.* 
p o r  los Com isarios Jefes de Y igilan- 
®ia del d istrito  donde residan, y caso 
d e  que no ex ista Cuerpo de Y igilan- 
eia , po r los Com andantes del Puesto 
d e  la G uard ia civil.

5.'̂  E l plazo p a ra  la adm isión de 
instanc ias te rm ina  a los tre in ta  días

. de publicarse estas instrucciones en 
la  G a c et a  d e  Ma d r id .

6^  Los individuos que hayan  cum 
plido con lo d ispuesto en la reg la 4.® 
$erán admiitidos al concurso, y se p rc -  
«en tarán  en los locales del P arque 
llíóvii (Madrid) el día que opo rtuna
m ente se les señalará, con el fin" de 
5ue sean reconocidos facu lta tivam en- 
fo. Los declarados ú tiles, en v ir tu d  del 
in te r io r  reconocim iento, serán  exam i- 
nados de ap titud  profesional por el

Ingeniero  del Parque, auxiliado por 
el C apitán de conducción, p resen tan 
do en el acto de exam en aquella do
cum entación p articu la r que posean y 
que les pueda serv ir p a ra  acred ita r 
su  com petencia. Del resultado de los 
exám enes darán cuenta al Je fe  del 
Parque, que, constituido con ellos en 
T ribunal, clasificará los exam inados 
en aprobado y suspenso, quedando es
tos últim os fuera  del concurso.

7.* Do los individuos aprobados, y 
siguiendo el orden de clasificación que 
les hub iere  Gorrespondido, se harán  
dos clases de relaciones: una de ad
mitidos con arreglo a las necesidades 
que existan  de personal, los cuales se
rán  propuestos a la S uperioridad  para  
su inm ediato ingreso en el Parque, y 
o tra  con los restan tes aprobados, que 
constitu irán  un  escalafón de asp iran 
tes p a ra  cu b rir  vacantes posteriores.

Los individuos que en v irtud  
de este concurso fuesen desiinaaos a 
p res ta r servicio como conductores da 
autom óviles o como m totorisías' del 
Parque Móvil de la Policía g uberna
tiva, serán  filiados y considerados co
mo G uardias de Seguridad, m gresaii- 
do por la ú ltim a categoría. T endrán  
las obíigacjones y derechos que como 
tales les correspondan con arreglo al 
Regiamento del Cuerpo y disposicio
nes vigentes, y es ta rán  sometidos al 
régim en reglam entario  del P arque Mó
vil, d isfru tando  de los mismos habe
res que los dem ás G uardias de Segu
ridad  y de la gratificación que como 
conductores les corresponda, pero no 
podrán p re s ta r  más. servicios que los 
popios del Parque, que lo ejercerán  
en Madrid o con ei m ateria l destacado 
en provincias, po r cuyo m otivo, si ce
saran  por alguna causa en dicho P a r
que, causarán  ba ja  en el Cuerpo de 
Seguridad.

9.* Los elim inados por cua lqu ier 
motivo no tend rán  derecho a rec la
mación alguna.

10. Será de cuenta de los llamados 
a ser reconocidos y exam inados, los 
gastos de todas clases por la estancia 
en e¿4a Corte y tran sp o rte  de ida y 
vuelta.

11. Por derechos de reconocim ien
to médico abonarán, los que se p re 
senten al concurso, la cantidad de pe
setas 2,50, e íguáí cantidad por dere
chos de exam^en, en concepto de gas
tos en ocasión 3el mismo.

Madrid, 5 de Noviem bre de 1924.-- 
E l D irector general fie Seguridad, José 
González.

ISTRUCCION PUBLICA Y BELLi\S 

A R I E S

REALES ORDENES

P o r R eal o rden  de 12 de Mayo 
ú ltim o fue inserto  en la Ga c e t a  d e  
Ma d p j d  correspondiente al día 5 de 
A gosto s ig u ie n te  y con. c a r á c te r  
p ro v is io n a l, el e sca la fó n  de los C a
te d rá tic o s  y el de los P ro fe so re s  
esp ec ia le s  de los In s titu to s  n a c ia -  
n a le s  de S eg u n d a  en señ a n za :

R esultando que de la relación  de

asp iran tes inclu ida en la Real o r
den m encionada no han com pletada 

los datos rec lam a d o s  D. M anuel 
GómeZj D. A rsen io  Ptodríguez, don 
R icardo  M ontegui, D. L c o n a rd a  
M artín , D. Eiririque B án co ra , don 
A le jand ro  L lovet, D. Ja im e  M ir , . 
D. Ju a n  Saco, D. A g u s tín  G u ille r
m o Mallo^ doña J u lia  Gom is, don 
A urelio  Yicén, D. Isa ía s  Bobo, don  
Jo sé  P érez  N iiñez, D. J u a n  B osch. 
D. José S antam aría^  D. B las de 
Je sú s , D. J a c in to  J e ré , D. Jo s é  S o - 
rian o , D. Rufino G araballo , don 
B ern a rd o  F re sn o , D. F é lix  S e r ra 
no, D. F ra n c isc o  T abar^ D. V íctor 
S ie rra , D. x iurelio  P laza , D." M anuel 
L orenzo , D. J u a n  F e rn án d e z , don 
Jo'sé Sánchez, D. A urelianvj Sevi
llano^ D. C arlos Rom ero, D. P e d ro  
Poveda, D. León Ibáñez , D. C arlos 
Salvás, D. B ernabé González, don 
L u is  Gom is, D. Jo sé  A zofrá, don  
P ablo  Siinchez^ D. M anuel A lfaro y 
D. C ip riano  S an to s :

R esu ltan d o  que p re s e n ta n  re c la 
m acio n es co n tra  e¡l e sc a la fó n  p ro 
v is io n a l D. José M aría S usae tay  
que p ide se le co lo q u e  en  ej lu g a r  
a n te r io r  al que ocupa D. A n to n ia  
Mir, p o r  h a b e r  in g resad o  con a n 
te r io r id a d  a él en el P ro fe so ra d o ; 
D. Feiliciano M artín , que re c la m a  
n ú m ero  dup licad o  ig u a l al de don 
R afae l Reyes, como te n ía  a n te s  de 
p a s a r  a la  s itu a c ió n  do excedencia  
v o lu n ta r ia  el m en c io n ad o  Sr. R.e- 
yes; D. M anuel M iranda Garro, que 
soilicita m e jo ra  de p u e s to  en el e s 
c a la fó n  p o r su to n ia  de p o ses ió n , 
a p e s a r  de h a b é rse le  negado  p e t i 
ción  an á lo g a  a n te r io r  p o r  R eal o r
den de este M in is te rio ; D. J o s é  
S a n ta m a ría  y A lonso  de Arm iño^ 
que so lic ita  se su b sa n e  su  se g u n d a  
ape llido , que f ig u ra  incompüetoq
D. A ntonio R oca Y arez , que so li
c ita  m e jo ra  de p u es to  en  el esca
la fón , po r h ab e r sido p re te rid o , en 
su  in g reso  en  el P ro feso rad o , se 
g ú n  se n ten c ia  del T r ib u n a l S u p re 
m o, m a n ife s ta n d o  no  rec lam ó  en  
tiem p o  .oportuno  co n tra  ei e sca la 
fón  de 1922, p o r  h a b é rse le  d en e 
gado  ig u a l p e tic ió n  an tes  de su  
p u b lic ac ió n  p o r  Real orden de S de 
O ctub re  de 1921; D. Ju lio  C a rr i-  
ílero G utiérrez^ que so lic ita  m e jo ra  
de pu es to  en ei e sc a la fó n  con a r r e 
glo a su in g reso  en  el m ism o, y
D. G uzm án  M artínez  M endoza, que 
so lic ita  m e jo ra  en  el esca la fó n  en 
cu a n to  al lu g a r  que ocupa, p o rq u e  
h ab ién d o se le  reconocido , po r s e n 
te n c ia  del T r ib u n a l S uprem o, q u e  
la  A d m in is tra c ió n  in c u rr ió  eií

'á'-



G aceta de M adrid.-N úm . 311 6 N oviem bre 1924 617

error al no adm itirle para un con
curso que so'licitó en plazo legal 
y en debida forma, se le causó un 

retraso evidente en su ingreso en 
el P rofesorado de Institutos, por lo 
que pide se le a sign e el núm . 223 
bis con objeto de no perjudicar a 
ningún com pañero:

Resultando que por los D irecto
res de ilos In stitu tos N acionales de 
Segunda enseñanza^ se han rem i
tido los datos de algunos in teresa 
dos que se. han tenido en cuenta  
en las oportunas rectificaciones y  
que un núm ero lim itado de ellos 
los han reproducido por su  cuenta, 
por lo que no es p reciso  m en cio 
narlos:

Considerando que la no p resen 
tación de los datos que fa ltan  a 
los señores que se m encionan oca
siona grave perju icio a la adm inis
tración, reti^asando la confección  
del escalafón:

Considerando por igual causa  
que los repetidos in teresados han 
incurrido en fa lta  al no atender 
con la subordinación debida el re
querimiento que Ies hizo la Adm i
nistración por medio de la G a c e t a  
DE M a d r id  con plazo suficiente pa
ra ello:

Considerando que la reclam ación  
form ulada por D. José María S u- 
eaeta, no es atendible por haber 
consentido su situación  en el ú lti
mo escalafón  publicado con carác
ter oficial en 1922:

Considerando que la dei D. F e li
ciano Martínez es atendible porque 
el descenso de su núm ero en el e s 
calafón fué con m otivo de la ex
cedencia voluntaria  del Sr. Reyes, 
que le im pedía conservarlo sopeña  
de figurar con número triplicado y  
qué, reingresado en el servicio a c
tivo el Sr. Reyes, d esaparece la  
causa que m otivó ei d escen so  de su  
núm ero, por lo que debe recuperar  
el número duplicado al que corres
ponde al Sr. Reyes, extendiendo e s 
ta  rectificación a los señores don 
Eduardo Rojas, D. N icolás Soria,
E. Jesús Soria, D. Ignacio  Díaz 
Ruiz y D. F ran cisco  Cidón, que 
descendieron un núm ero por igual 
motivo y  que deben recuperar el 
húmero duplicado, resp ectivam en 
te, al que corresponda' a los señ o 
res D. A ntonio D esbertrand, dott 
Juan Lama, D, Manuel G onzálA ,
D, Alvaro de Tineo y  Casanóva, y
E. Francisco Jim énez:

Considerando que las de D. Ma
nuel Miranda Garro y  D. A ntonio  
'Boca* que fueron dosesiim^dajs.. a a -

teriorm ente, no cabe atenderlas por 
haber-lias consentido en tiem po  
oportuno, por \o que quedan firm es 
y su bsistentes las d isposiciones 
que las desestim aron:

Considerando que la  de D. José San« 
tamaría queda atendida con la corres
pondiente rectificación de su segundo 
apellido, que es Alonso de Armiño:

Considerando, respecto de la de don 
Germán Martínez Mendoza, que ha
biendo solicitado en tiempo oportuno 
se lo nombrase sin concurso para la 
cátedra de Agricultura que desempe
ñaba en el Instituto de Mahón, como 
vacante sin estar anunciada a oposi
ción ni cocurso, según dispone el ar
tículo 2.0 del Real decreto do 26 de 
Agosto de 1910, le fué denegada por 
Real orden de 6 de Abril de 1911, que 

- igualmente le fué denegado gu derecho 
de ser admitido a concursar cátedras, 
y que impugnada en vía contencloso- 
administrativa, el Tribunal Supremo, 
en su sentencia de 25 de Enero de 
1921, declaró que era incuestionable 
que el recurrente, al solicitar dentro 
del plazo legal y en debida forma, co
mo lo hizo, los beneficios del Real de
creto de 26 de Agosto de 1910, contaba 
y justificaba más de ocho años como 
Auxiliar numerario, forzosamente y  
como obligada consecuencia ha de es
timarse que el error en que al dictar
se la Real orden de 6 de Abril de 1911 
incurrió la Administración no puede 
perdurar ni prevalecer en daño del 
interesado, y  que este daño no se re
para con el solo nombramiento del se
ñor Mendoza para tina cátedra en vir
tud de concurso, sino colocándole en 
el lugar que le hubiese pertenecido 
en el Escalafón el día que el Tribunal 
Supremo declaró el derecho del señor 
Martínez Mendoza y  |ib . en él que el 
Sr. Martínez Mendoza pretende, por 
no estar declarado definitivam ente, su 
derecho,

S. M. el rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.® Que por los Directores de los 
Institutos nacionales de segunda , en
señanza se reclamen a los interesados 
que se mencionan, previo el oportuno 
expediente por la responsabilidad en 
que han incurrido y en el improrroga* 
ble plazo de quince días, a contar des-* 
de su inserción en la Gaceta de esta 
Real orden, iodos los documentos ju s
tificativos de los datos que faltan.

2.® Que tan pronto como transcu
rra dicho plazo se publique con ca
rácter definitivo el Escalafón general 
de los Catedráticos y  Profesores de los 
Institutos nacionales y de segunda en
señanza.

3.® Que las peticiones formuladas

por D. José María Susaeta, D. Mamn?] 
Miranda Garro y D. Antonio Roca ^  
desestimen, por haber consentido su 
situación en Escalafones oficiales an
teriores.

4.® Que por haber solicitado en 
plazo legal contra el Escalafón pro
visional, único en el que aparecen los 
errores que motivan las reclamacionos 
formuladas por D. Feliciano Martín, 
D. Eduardo Rojas, D. Nicolás Oria, 
D. Ignacio Díaz, D. Francisco Gidón y  
D. Germán Martínez Mendoza, se ad
mitan dichas reclamaciones y se modl* 
fiquen al lugar que ocupan en dicho 
Escalafón, pasando a ocupar los nú
meros 168 duplicado, 169 duplicado, 
170 duplicado, 171 duplicado, 172 du
plicado, 173 duplicado y 455 sencillo. 

De Real orden lo digo a V. S. pai^ 
su conocimiento y demás efectos. Dioi? 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
22 di0 Octubre de 1924.

SU Subsecretario encargado dcl l£iis!crt̂ ria¿
i

CUBILLO

Señores Directores de los Institutos 
nacionales dte segunda enseñanza.

lim o. Sr.: y is to  el expediente de 
que se hará m érito; y

R esultando que, prom ovida c la s i
ficación de la Obra b en éfico-docente  
“E scuela  p articu lar de n iñas de San 
Juan B a u tista ”, fundada en el va lle  
de Oquendo (Alava) por doña Au
rora de Mendieta Lallave, y coniple-. 
tado dicho expediente según  lo d is
puesto  por Real orden de 26 de No
viem bre del año anterior, aparece  
que con sta  de los sigu ien tes do
cum entos:

1.® Copia de la escritura funda
cional otorgada por la referida se 
ñora en Bilbao, á 5 de Octubre de  ̂
1907, ante el N otario D. Ildefonso  
de üirizar, en la que— usando de la  
autorización  que le confirió su m a
rido, D. Joaquín de la Quintana y  
O sante, en otro docum ento pública  
autorizado en Madrid, a 8 de Octu
bre de 1885, por el Notario D. José  
González de bis Casas— hizo contar:: 

á) Ser dueña de una huerta, per
tenecido de la casa denominada 
Cuadrante”, en el término El Arenal, 
del referido Valle, y de dos castañ^i 
res en la  jurisdicción de Basauri, del 
mismo Valle. En la citada huerta, y  
a expensas de la filantrópica dama, se 
ha levantado un edificio de nueva 
planta, con destino a Escuela de niña€ 
y  habitación para la Maestra, cuyíl 
coste ascendió a 17.500 pesetas, 

b) Que establece la incbr /h? FuUí*
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‘daición, con carácter particu la r, m  el ;
: ffcérrMio ĉie Ŝ aíníta M aría, del iteradn  ; 
i yaillíe, y  ^ ‘Ujeia, en síntesis, a ,le s  es - ; 

ta tu to s  stgTjientes': es enteram ente ^
■^rntuíta; Mene p o r dbjeío dar la  en- 
jseñan2:a p rim a ria  elem enal a las n i
ñeas d e  eineo a catoTce añes de edad,

, “OuyO'S padres 'O repTesentanteB legales 
. cuenten, cuando menos, im  ano de r e -  
i «M eneia fíja en ei susodicho. T alle , 
i íiparte de las huérfanas que en el m is- 

mo se lacten y críen; al fren te  de la  
Éscueíla híihrá una M aestra de p r i -  
fufera enseñanza con titu lo  superior, 
cuyo  nomlTramiento y  separación será 
'd é la  exclusiva competeTicia de la íu n -  
'Hadora, y después de su fallecimaento, 

i 'de la Junta, de P atronato ; las ho ras de 
’ tdase, vacaciones, etc., han  de acomo- 
 ̂ -^arse a  l a  enseñanza oficial, sin  que 
t  p u ed a  exceder de 65 el núm ero de n i-  
’ ño'is m a tr  i culadas ; -el Patrón a to se 
; eonsiitiiiTá, al failecimleiil/o de l:a 
; otorgante, por e l  /vlcaldo del Talle, 
|Pnes:idente, y como Yocales, el Cura 

; Se la p arro q u ia  de Santa María de 
, .Unzá y los dos vecinos m ayores coii- 
I trib iiyenies por te rr ito ria l; . el P á rro - 
I co de la de San Román y ei vecino ju a -  

yor contribuyente por igual concepto 
en  esta o tra  parroq.uia^ y, por últim o, 
P , Andrés de G erragería y E chevarría , 
m á i m ;  en su defocto, su padre, don 
Cesáreo, y en el de ambos, el h ijo  o 

.p a rien te  varón que fu e re  de ü .  A n- 
; é ré s , siendo pTefeTido el de la  línea 
’ p a te rn a  al de la  mftorna;; d  grado 
; Tná-vS próxim o, y  en el nrismo grado,
' la  persona do m ás edad; que el ca

p ita l de i a in^tilución lo com pondrán;
25.000 pesetas en metálico, p a ra  iri- 

: y e rtir la s  en títu los de la Deuda p e r-  
• pota a in te rio r ál 4 po r 100, a fin de 

atender-con  sus intereses a la .asig^a- 
; ción de la M aestra, a quien se desí.ina 
; tam bién el piso prim ero y  desván del 
' edificio antes mencionado y eí resto 
I de la  h u e r ta  donde .éste se alza, ex- 

oepoión dol antuzano, y o tras 5.000 
; pesetas en inetáTlco para su conver- 
' sión  en iguales títu los, cuyos produc-
■ tO(S se in v e rtirán  según el artículo 11 
, de los E sta tu to s ; y  que si, p o r  cual-
qi¿ier motivo dejare  de ex istir la

■ F undación  o preteindiiosea el Estado^ 
la  P rovincia o el M unicipio o cual
qu iera  o tra  entidad incau ta ise  de sus 
Menes„ la  señora de M endieta, y  en su 
‘defeoto,, el citado D. Andrés de G erra- 
gería  o sus herederos, serán  la ún ica 
rep resen tac ión  a guien en pleno do
m inio correspondan esos bienes, en 
yirtu-d de la cláusula de reversión  que 
tíl efecto estálü.ece la  otorgante.

'2.0 Gopia no tariái del testaTnento 
de la  repé lida  señora, otorgado en 
Madrid a 10 de Abril de i9 Í6  ante don

Zacarías Alonso Caballero, d isponien- 
tío, a te n o r  de la escritu ra  de funda- 
fción, la  entrega y  el destino de las 
re ferid as  30.W9 pesetas. Con dicha 
copia se aco-mpañan: la dél acta de 
defunción de doña A urora de Men
d ie ta  Dallave, ocurrida el 4 de M ar
zo de 1918; la  del certifiGado de ú i-  
tiiuias voluntades y o tra  de u n a  carta  
de pago de '615;52 pesetas, en tregadas 
por la  F undación  e n  las D íicinas de 
íia-cienda bajo el concepto de im pues
to do derechos reales.

3.0 ü n a  certificación, fecha 3 de 
Abril de  este año, ju^ rficando  'él buen- 
estado dél edificio.

Ap Edicto publicado en él B'Oí&Hn 
Oficial de la  p rov incia de Alava, de 
22 de Mayo últim o, concediendo a u 
diencia, po r térm ino de quince d :as, 
a 'los ■representantes e interesados en 
la institución , -sin que se p re se n ta ra  
ninguno de éstos a rec tam ar; y

ñ,® Rotación, fecha 4 de Septiem 
bre, de Ine de esta m;anda; a

VC\LOn̂ G'íÓN

Pesetas,

E n a easa-ea;''ve;ry hab ita - 
‘Cion y eabañes accesori as. 30M0T) 

U na h u e rta  áo 22 árens j
seis cen tiá reas .. . . . . . . . . . . . . .  4f i , 2fi

1dn m ente en B esauri de
143 'áreas y  59 centiáreas. 7T’7;95

D tro ídem en el mismo té r 
m ino m unicipal de 82 
á re as  y seis ceh tiá reas ... 4f0,S0

tJn a  inscripción  nom inativa 
de la  Deuda p erpe tua  in 
te rio r ál 4 por 100, con 
ren ta  de 1.680 pesetas 
anuales ..........     42IlüiO

Tetál pese ta s,.,,,,,,,. 23.5;69,45

6.® Inform e de la Ju n ta  provincial 
de Beneficencia de Alava en el se n ti
do de que se clasifique esta Obra p ía 
como benéfiC'O-docente, de carácter 
p a rticu la r; que la re fe rid a  in sc rip -  
CTÓn lo sea  a nom bre de dicho esta- 
b led m ien to ; que a su  nom bre ta m - 
b ión  se inscriban  e n  él R egistro  de la  
Bropredad los bienes m m uebles expre
sados y  que se im ponga ál B átronáto  
el deber de p re se n ta r  p resupuesto s y 
re n d ir  cuentas ál B roteátorado anuál- 
m en te :

Gonsiderando giie la  Fundación  de 
que ee  tra ta  constituye un  conjunto 
de bienes j  rderechos desH naios a la  
enseñanza, p o r lo  que eátá com pren
dida en él a rtícu lo  z p  R eal :decrét0 
dé 27 de Beptiem bré dé 1PT2, y  en él
4.®, por ser de orden m eram ente j>af-

ticu la r que no se h a lla  regulado por 
el Estado ni intervenido por ninguno 
de sus orga-nismos:

Considerando que ,se han  cum plido 
los trám ites  de la Inslrucción  de 2 i 
de Ju lio  de 1913.; que, en su v íríuá , 
debe acordarse la indicada clasifica
ción, toda vez que asi procede a v ista  
de lo precep tuado  en el artícu lo  44 
de la m ism a; que hay que dar noticia 
de ella a las A.utoridadés a q u e  se con^ 
trae  el 45; que procede el nom bra
miento de P atronato , con la  obligación 
de p re se n ta r  p resupuestos, de rend ir 
cuexitas a este PTotectorado y de in - 
Y eftir y figurar el capital fundacional 
como determ inan  los artículos 'i l  y 13 
del R ea l' decreto de 27 de Septiem bre 
de 1912, p ara  lo cual, por lo que se 
refiere a los dos m ontes de la  relación 
oe b ienes y valores ..fúnicos inm uebles 
que no son  necesarios a  lo.s fines de 
la  institución^, acto seguido incoará 
el expediente especial de que t r a ta  el 
artículo  54 de la ite rada InsiTuc.ción, 
declaraciones qu inta y sép tim a,

S. M. :ol Rev (q. D. g .b  a  propuesta  
de la  . Sección correspondiente y  do 
conform idad ro n  lo dictam inado por 
la  A sesoría ju r íd ic a  de este M inisterio, 
s.e h a  serv ido  d isp o n e r:

12 Que se clasifique como bená- 
fico-docente, de carácter parrrcuiar, ;lá 
Fundación denom inada “Escuela p a r 
ticu la r de niñas,, de ;San Ju an  B íiutis- 
t a ”, rad ical.te 'en el térm ino de Santa 
M aría da O.quendo (Alava.) e in stitu id a  
p o r doña A urora Mendieta y  La- 
llar/e.

2 .® Que, on  defecto de nsta i^eñora, 
se nombr© el P atronato  df3 la  F u n d a
ción, el que q u ed a rá  in tegrado por las 
personas que .se m encionan e n  ,el Re
sultando .primero, apartado  b) ..de la  
p resente Pte.al .o.rdea.

fi.® Que quede dicho Patronato  
obligado ,a p re se n ia r  p resupuestos .y 
ren d ir cuentas anualm ente ál ..Minis
terio  de Instrucción  púb lica  ,y Bellas 
Ar;tes,; y  '

4."̂  Que .rmomucva acto ,seguido al 
expediente c special n  q u e  m  refiere el 
rutÍGulo .54, -apartados i.® y  72 de la  
Ins.truccián de 24 d e  Ju lio  de Í9!i3:, ^  
fin de in v e rtir  y fig u ra r  e l capital d® 
esta  Qbim p ía  según  .se halla  déter- 
minado.

De R ed  o rd en  lo digo a  T. I. p ara  
su eonoetm iento y .efectos. Dios 
do s. T . I .  m uchos añoa. Madrid), BB dá) 
Octubre d e  1.924.

SiífesficretelD

Señor Jefe encargado d¡él despacho 
t a  D trec ^ó n  igeneral dé Briim era éU"

>
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y .is ta  la relaGión de p e rso n a l do
cen te  de la s  EsG uelas de en se ñ a n z a  
o b re ra  elem ental de A rtes  y G ñclos, 
nem itída por Y . en oficio fecha 
10 del ac tu a l, p id iendo  aco 'gerse a 
los beneficios de la R eal o rden  de 
'3̂ 0 de Noviem bre últim o (GACErrA del 
-8 de D ic ie m b re ) , d ic tad a  con e a rá c -  

g en e ra l sob re  el d escu en to  q u e  
p o r  coricepto de u til id a d e s  h a  de 
a p lic a rse  a la s  gratificacionies que 
e se  P a tro n a to  d e s tin e  a p e rso n a l de 
la  subvención  co n s ig n ad a  en el c a 
p itu lo  25, artícu lo  único, concepto 44 
del actual P resupuesto ,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  h a  ten ido  
a bien, en co n fo rm id ad  con d ic h a ' 
Real o rden , de a p ro b a r  lo s  n o m b ra 
m ien tos de p e rso n a l docentía de la s  
E scu e la s  de en señ an za  • o b re ra  e le 
m e n ta l de A rtes  y  O ficios, con e l 
s ig u ie n te  h a b e r  a mi ai en concep to  
de g ra tific ac ió n :

Pesetas.

D irec to ra , d o ñ a  D o lo res M an
tín  G onzález...-  ____  3.500

B écretária , doña G racia  P é 
rez    .................. ......... 3.'00 O

p r o fe s o ra ’ de T a q u ig ra f ía ,  
doña G ándida M in g a rro .... 2.ñOO 

Idem  de G ontabiiidad, d o ñ a
D olores A rg ü e lle s ................  2.500

Idem  de F ra n c é s  doña  B la n 
ca ¥ ig o  ..!........    2.500

Idem de M e can o g ra fía , doña
M aría N ic o lá u ...    i .5 0 0

Idem  de O rto g ra fía , doña 
Ju a n a  M acho G arc ía  de
los R ío s .................     1.500

Idem  de C a lig ra f ía , doña
ífiarmen O rt i? . .  ................ 1.500

' lé em  de D ibu jo , d o ñ a  C a r
m en S am a n ieg o    1.500

Idem  de P ian o , d o ñ a  Mil a -  ■
g ro s  R o d ríg u e z ..  ........ 1.500

' M em  de F lo re s , d o ñ a  C on
cepción B e th a n o o u rt ..... 1.500

Id em d e G o r L e, d  o n  a C a r  o 1 i -
na A n tra s .. ............ 1.500

Idem  de M áqu ina  d e  p u n to ,
d o ñ a  B ríg id a  K s e o ta r . ...... 1.500

M ein de 'bordar, d o ñ a  J o s e 
fina G n z o i á n . . . 1. 500 

Idem  de Cabore-s, d o ñ a  Ave-
lioji y id a n r r e , . . . . . .____ . . . . . .  1.500

Idem P re p a ra to r io g io i ia  ISm- 
g m c i a l k j h e v e n r l a . . . . 1,500 

M em  A ux ilia r, d o ñ a  O arm m
■■   i m o

M em  id,, dnñm M és B m d r é s .  I  SOO
á&M m tÍM  m -  

p«« B é r i^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1M O
M spee to ra  ún l a s  ik e n a la s  

“ 4 ^  'y aB e cm , ■
Azcona .  i .5 § 0

efectos lo digo a Y. p ara  su conoci
m iento. D ios guarde a Y. m uchos años. 
Madrid, 29 O ctubre de 1924.

El Subsiecretario encargado dél M misterio.

LEANTZ

Seño;ra P re s id e n ta  del P a tro n a to  de 
D am as P ro te c to ra s  de l O brero . 
M adrid.

P or defunción del A u rlia r n m re -  
ra r io  de la  F acu ltad  de F ilosofía  y  
Letras de la U niversidad de Zarago
za, D. Eloy N avarro T’arazona, que 
ocupaba puesto en la sección p rim e ra  
del escalafón de lo;3 inencionados Au
xiliares, queda vacante una plaza y 
el sueldo anual de 5.0d9 pesetas,* y te 
niendo en cuen ta  lo expuesto en  los 
Reales decretos de 1.» 4 e  D ctubre de 
1923, 30 de Ju n io , 23 de Ju lio  y 2 de 
Septiem bre del eorrieide año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en- el escaiafón de 
los Auxiliares mimicrarios de Univer
sidad se amortice, en la.Beociáa pri
mera, una doíactón de 5;0Oí3 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. S. p a ra  
.su conodm ienta y efectas,. Dios g u a r 
d e  a Y. B, m uchos años. M adrid, 31 
de Octubre de 1924.

E] Sirbíücrol.arlo cricrii’g¿i.do Sel M inisterio,

XEANIZ

Bcñor O rdenador de Pagos por O bli
gaciones de m íe  Minis torio.

B E y\l OlinEN
lím q. B r.: Y#cante una plaza de In -  

g m ie ro  Jofo de Sí5gun4-a -clrnse del 
Oucrpo de Agrónomos, coa el sueldo 
anua l de  pesetas, p o r hal^er p a 
sado a sR uacióa de su p e rn u m e ra rio , a  
su  ia s ía n c ia . el d e  igual cMiCgoría don 
Ó. Ramón G astañer y Buy,

B. M. e l R ey  íq . D. g.) h a  d ispuesto  
se an^jrtice dicha p lm a, oou arreglo 
m, lo preceiduado e a  ^  a rtícu lo  2.® del 
Real decreto de D® d e  O ctubre d e  1923, 
p o r se r  la segunda vacante p ro d u c i
da en el expresado Ouerpo de ta  r e 
ferid a  m tegüría^ correspanáio^^^ a  la 
aw )iiízaciñ ii,

JO® ibeal oidem U  dago isl ¥ . f .  paim 
S2U conocimiento j  ao^^iguieia^
tes. Dios guarde a  £  mutíhs 
iíadrM , B d e  HoAderntee da

El íM )sem ‘tad<>
 ̂ w v ®

Beñor DircKítor general de AgrieaRuva . 
j  M ontea :: ‘ v , y

BEALEB ORDENEB ' •

ExYmo. .Sr.: Ahsta la iatitancia 
vada a este M inisterio por el Ayun-: • 
tam iento  de  'Palafrugeil {.Gerona), co a  ' 
fecha 20 do Febrero último^ so ticilan - [ 
dp el roconooim icnto do la Irad iciona- 
lidad de un .marcado que se celebra 
en dicha villa todos los domingos, has
ta  las catorce horas, a los efeetos -de 
la  excepción de la l \y  del Descanso 
dom inical:

Resultarido que en el expe^dT^e 
instru ido  por el ÁyuntamienLO, y que 
se acom paña a la instancia, con fo rt 
me- a io dispuesto en la Real ordeií 
de 17 de Enero de 1922, acreditan la 
tradicionálidad del mercado dicho las 
declaraciones de numieroso.s vecinos .de 
avanzada edad; los Guras párrocos de 
Palafrugell y  de los pueblos *eercanes, 
los Alcaldeis de ósdos, los dependíein- 
tes de com ercio no aso-ciados y la F e - . 
'deracidn obrera  de la localidad, T a s ' 
'Gooperativas de éonsum-o ‘̂Eeoném ica . 
D alafru ieR ense” y  ‘'-Da Reform-adora^- 
y la  Gooperátiva de consumo y  c ré 
dito Confianza’”; las Gámaras de 
Gomorcio de Palafrugell, Palarríós, Ban 
F eliu  de Gulxols y Gerona, y las J u n 
ta s  local y  provincial d.e RG-rorma^ 
Bociáles'; y  que además figuran en e l 
expediente ■ certificaciones de acuer--? 
dos adoptados por e1 A yuntam iento 
en 19 de Jun io  de 1903 y  de 1907, oont 
re ferenc ía  a la celebración del mer-: 
cade dom inica!;

Gonsidorando que, .si bien no ee in - 
corporat;) al expediente anuncios ofl^. 
cialoB o particu la res del mercado, ni: 
boletines o  oalendaidos en que 
la  celebracíióii con an terio ridad  a  í|'., 
fecha de la  prom olgachln <!e fa ley, >iÉ. 
puede estituar como prueba ^upleto»»- 
r ia  suficiente la  eertiñcaciña dé l 
qcuerdo adoptado p o r el Ayuntaríñen^’i 
io  en  19 d e  ■Julio de 1993 :

GonsiéeraTidd, á demás, la unan  todo 
d.id de las decltiraeTones e inform en 
de ld$ entidades arileriorm onle tnenVj 
eroñadas, todas las cuales afirm an ÍA 
tradicionaTidad del m ereado y reco- 
nocen a! mismo Genipo que la  supre-^^ 
s i f a  del mismo acarrea ría  gravísim o» 
perju ic ios n la vida económica de  f*a«. 
la frugeíl y  do lo | pueMQs cm tm reanos:

De acuerdo con él inforoM? del üon- 
aejo #0 T rabajo ,

S. Mv oi Ruy (q. D. g.) se ha eerviilo 
disponer que se acceda n  la  solIrilHid 
de! A yunianfienlo de Palafrugeíí, o u -  
io  nifaudo 4a exceptíiAn dcl descarieso 
dmrfiíiííca! p a ra  los establGctafeníloB 
íuei^ caniilos de d id ia  v illa, d u m n te
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las horas de miereado y  sin perj jício  
del descanso de compríiisación a que 
tiene derecho la dependencia de los 
oí lados os tablee imien los.

Do Real orden lo d > o  a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios Buar- 
de a V. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Octubre de 1924.

B1 Subsecretario encaríjado del despacho,
AÜNOS

Señores Inspector general del Traba
jo y Director general do Trabajo y 
Acción social.

Eixcmo. Sr.: Váta la in stan cia  de 
D. B enjam ín  D iéguez B stévez, por 
sí y  en representación  de los de
m ás com erciantes de Ribadavia 
^Orense) y  por D. Pedro Martínez, 
com o Presidente de la Asociación! 
de D ependientes de com ercio de la  
localidad, solicitando que sea au to
rizado, concediéndosele carácter  
legalj un pacto que se acom paña a 
la  instancia , celebrado ante la A l
eadla y su scrito  por las Entidades 
peticionarias y por otras Socieda
des obreras y recreativas y  por Has 
Autoridades ec lesiásticas , en 7 de 
.Marzo del corriente año, para l,a 
regu lación  del d escan so  sem anal 
em los estab lec im ien tos m ercan ti
les de la v illa :

Resultando que los so lic itan tes  
fundan su in stan cia : 1 .® En los
gravísim os perju icios que ei cierre  
dom inical produce al com ercio de 
lá  localidad, puesto que los obre
ros del cam po, que acostum bran a 
hacer sus com pras en dom ingo, a 
fin de lio perder eJ¡ jorn al en día 
laborable, se  m archan para rea li
zarlas a pueblos lim ítrofes, cuyos 
estab lecim ientos g o za n  de excep
ción por ceílebrarse en ellees m er
cados tradicionales; y  2.® En que 
dicho pacto  ha obtenido la confor
m idad de patronos y dependientes 
y el in form e favo-rabie de las A u
toridades lócale^: 

fResuHtando que la cláusula p ri
m era y  e sen c ia l do.1 m encionado  
pacto dice a sí:  “Que los com ercios  
de esta v illa  abrirán dom ingos 
por la m añana a la  m ism a  hora  
que rija  durante Ha sem ana, jcd- 
rrando durante los m eses do 1.® de 
Abril a 30 de Septiem bre a las do
ce del día y  dél 1.® de Octubre a 
31 de Marzo a la una de Ha tarde, 
dando como justa  com p eñ sacióp  • 
la  dependencia, desde el lunes s i
gu ien te , el descanso que dichc ar-* 
tícu lo  15 déü Reglam eñtó citad o  
p recep túa’’ ; de tal tnanera que no

se ctistingue entre )f>stíabljecimien
tes exceptuados y  no exceptuados 
ni entre grem ios:

Considerando que el artículo 15 
del R eglam ento de 19 de Abril de 
190'5 solam ente piermite los p actos  
para regular el d escan so  dom inical 
en las in dustrias o trabajos no ex
ceptuados, y  que ta les p actos han  
de ser celebrados en la s condicio-. 
nes que determ inan aquel m ism o  
precepto y  las Realies órdenes dé 26 . 
de Junio de 1907 y 15 de Junio de 
19Ci8, a las cu ales no se ha a ju sta 
do el que es objeto de e s te  expé-í 
diente:

Considerando que, por las cir
cu n stan cias expuestas, no pro,cede 
dar fuerza lega l al pacto dicho, de 
m anera que su s c láu su las pudieran  
obligar incluso a los com erciantes 
o dependientes que no le hubiesen  
prestado su asentim iento:

Considerando que el citado Rie- 
glam ento no perm ite otras ervcer*  ̂
clones dé carácter general para lod^' 
el com ercio de una localidad que las  
que se consideran por razón do ce
lebrarse en ella  m ercado, feria  o ro 
m ería que fuesen  tradicioriales o que 
el Gobierno autorizara en lo su ce
sivo^ y  qué, desde la Real orden de 
13 de D iciem bre de 1907 a la de 17 
de Enero de 1922, füeron exigidos  
en todos los casos los m ás escru p u 
lo so s  in form es, declaraciones y  
anuencias com o req u isito s  in d is
pensables para ju stificar pl.enam en- 
te ta les excepoiones, h asta  quie ú l
tim am ente, por Real orden de 21 de 
Feprero de 1923, se  fijó el plazo  
m áxim o de un año para so lic itarla s  
y se d isp u so  que  ̂ transcurrido d i
cho tiem po, no se concedería nin
guna m ás; por todo lo cual^ no e s  
posib le tam poco autorizar el pacto  
de referencia  com o concesión  de un  
derecho de excepción  renunciable: 

Considerando que incum be al Mi
n isterio  anular lo s  p actos que p ue
den lesionar el derecho de un ter
cero o los preceptos de la ley del 
D escanso  dom inical:

De acuerdo con el inform e del 
Consejo de Trabajo, , i

S. M. e l R e y  (q^D . g.) se ha ser
vido d ispon er se d esestim e la  in s
tancia  ánteriorm etite m encionáda y  

t que quede «•nulado e l p acto  a que  
i la m ism a se refiere.

D e Real orden lo  d igo a V. E. para  
su  coiíocifnfiento y  e fectos . Díob 
guardr' a y. E. m úchos añ os. M a
drid^ 29 de O ctubré de Í924.

El .S uhaecretariQ eneftrsado despAcho,

AtJNOS

Señores Inspector general del T ra
bajo y D irector general de Traba
jo y  A cción Social.

Excmo. Sr.: Y ista la instancia pre
sentada ante este Ministerio por el Al.» 
calde-p itsidcnte de Arenys de Mar 
{Barcelona) .sobro la celebración de un 
mercado diominical en dicha villa: 

Resultando que a petición del Ayun- 
tamiiento citado, el Gobernador civil 
de Barcelona autorizó en 6 de Julio 
de 1866 la celebración de un mercado 
tradicional:

Resultando que poseyendo dicha au
torización, la Alcaldía de Arenys die 
Mar se consideró relevada de solicit^ir 
la declaración de tradicionalidad con 
los requisitos y plazos marcados en 
las Reales órdenes de 17 de Enero de 
1922 y  21 de Febrero de 1923;

Rsultando que la Inspección del 
Trabajo, en vista de no existir ningu
na declaración expresa del Gobierno 
concediendo la tradicionalidad, Inten-; 
tó el cumplimiento de la ley del D es
canso dominical en la indicada villa  f 

Resultando que, en vista de ello, el 
Alcalde de Arenys de Mar eleva escri
to a este Ministerio pidiendo se deje 
sin efecto la orden emanadá de la Ins
pección del Trabajo en BarcelonaT 

Considerando que los mercados tra
dicionales se establecieron como una 
excepción de la ley del Descanso do
m inical para no perturbar los inte
reses de los pueblos en que venían ce
lebrándose :

Considerando que el Gobierno ce re
servó la declaración de tradicíonali- 
dad de ferias y mercados con objeto 
de que sólo pudieran celebrarse aque
llos que efectivameente fuesen tradi
cionales y no hubieran caído en des
uso, pues  de lo contrario se hubiera, 
de hecho, derogado los. preceptos de 
la ley del Descanso :

Considerando que siempre las ex
cepciones de mercados fueron conce
didas por el Gobierno con criterio res
trictivo y  después de acreditar cum
plidamente con documentos fehacien
tes que el mercado viene celebrándose 
muchos años antes de la ley del D es
canso dominical:

Considerando que m ultitud de pue
blo^ han solicitado y  obtenido la ex
cepción diespués del oportuno expe
dí eu te , en que exhibieron incluso  
rescriptos imperiales y  Reales cédu
las, sin que por poseer esos Realés pri- 
yílegios se juzgasen libres la obli
gación de so«licitar del Gobierno la 
oportuna excepción: ;

Considerándo qpe la Real orden de 
21 (Je Febrero de 1923 fijó el plazo de

i



Gaceta de M adrid .-N úm . 311 6 N oviem bre 1924 621

un año para solicitar la doclaración 
de mercados tradicionales, plazo que 
concluyó el 1.® de Marzo pasado:

De acuerdo con el informe d’el Con
sejo de Trabajo, ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se desestime la ins
tancia del Alcalde de Ai’enys de Mar, 
denegando la G^xcepción que se solicita  
para el mercado de dicha localidad, 
que quedará sometida al régimen ge
neral de la ley del Descanso dominical 
do 3 de Marzo de 1904.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Octubre de 1924.

El Subcecíctarlo encargado del despacJio,

ñ  ̂ AUNOS
Señores Inspector general drj Trabajo 

y Director general de Trabajo y Ac
ción social.

' Exvno. Sr.: Yisto oí escrito de la 
“Unión Jerezana de Fabricantes do 
pan’V de Jerez de la Frontera (Gádiz)j 
solicitando que se autorice a los pa-. 
tronos para comenzar el trabajo a las 
diez de la noche continuarlo hasta 
la hora que lo exijan las necesidades 
de cada industrial:

Resultando que la instancia se fun
da eii qu3 es necesario que so encuen
tre elaborado el pan a las seis y  m e
dia de la mañana, lo que, según d i
cen, no es posible comenzando a las 
dos de la madrugada, tanto menos 
cuanto que los trigos duros de la re
gión hacen que, la elaboración sea 
más lenta que en otras comarcas: 

Resultando que la Sociedad de obre
ros panaderos “El Trabajo”, de la 
misma población, se opone terminan
temente a la solicitud do Jos patro
nos, por considerarla injustificada: 

Constiderando que la legislación es
pañola en lo relativo a la jornada 
nocturna en la industria panadera 
tiene una gran flexibilidad, mayor 
^ne la de otros países, por lo que es 
posible atender, dentro de sus pre
ceptos, a las necesidades de la misma 
industria:

Considerando que lo que se prohi- 
^  en el Real decreto de 3 de Abril 
de 1919 es el trabajo durante sei$ ho
ras comprendidas entr© las ocho de 
la noche y las cinco de la mañana, 
dejando al libre convenio de patronos 
y obreros la determinación do Hs ho- 
J'as de descanso, que pueden ser do 
ocho a dos de la madrugada, de nuevo 
 ̂ tresj de diez a cuatro o de onct; a 

cinco de la mañana:
Considerando que el Real deerci^ y 

su Reglamento se redactaron! después

de una amplia información, en la que 
participaron las entidades patronales 
y obreras de España, y  no hubo nin
guna protesta por parte de la entidad 
reclamante hasta después de cinco  
años de su aplicación, lo que desmien
te la supuesta erravedad de los per
juicios que su apilicación dicen que 
origina:

Considerando que la conservación 
de levaduras, el empleo de las arti
ficiales y  perfeccionamiento de los 
procedimientos elaborados permiten  
hoy en todas parteé terminar la fa
bricación del pan a las horas conve
nientes, sin dism inuir el descanso noc
turno de los obreros, impuesto por la 
loy en todos los países, civilizados 
como medida de salud física y moral: 

Considerando que en cuanto a la fa
bricación casera, si se trata de algo 
íntimo de cada hogac para el consu
mo de la fam ilia, es imposible legis
lar sobre ello; pero que si el pan fa
bricado se pusiera a la ventíi le al
canzaría en la elaboración los pre
ceptos de la jornada nocturna, sien
do indiferente—.según muchas veces 
informó el antiguo Instituto de Re
formas Sociales y  declaró el Ministe
rio de Trabajo— que los fabricantes 
tengan o no obreros, pues siempre se 
les aplicará lo pre»?eptuado en ol Real 
decreto de 3 de ^i^ril de 1919, para 
evitar así las competencias desleales 
a que aluden los solicitantes.

De acuerdo con el informe del Con
sejo de Trabajo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se desestime la ins
tancia de referencia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 29 
de Octubre de 1924, ,:

El Subsecretario eníArgado del despacho,

AUNOS
Señores InspcTctor general del Traba

jo y Director p*eneral de Trabajo y 
Acción Social.

Exorno. -Sr.: Y ista ¡a razonada  
propuesta del Sr. D elegado regio de 
este  M inisterio en Barcolorxa, in d i-  
cando para bclip ai* Ha Secretaría de 
la. Com isión Mixta del Trabajo* en  

Com ercie al D eta ll dicha p o
blación a D. F em and o Arm engol 
T u b a u :

Considerando a’ l.enor de lo  
j¡ d ispueeio  en tíh artículo S.* del Real 

decreto de 6 de Septiem bre últiino. 
correspondo al &r. D elegado reg io -  

prgipueiBlá y  al 
M iniiftedo di nom bjram iento^

Considerando que D. Fernando  
Arm engol Tubau es persona’ extra
ña a la profesión, según  exige el 
citado artículo, y que ha sido S e
cretario general de la DeHegación 
regional desde su creación^ cir
cunstancia que abona su com pe
tencia, y que la propuesta dei re 
feren cia  ha sido por Y. B . favo
rablem ente inform ada,

S. M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bieiT̂  d isp on er sea  aceptada la 
propuesta  formuUada por e] D ele
gado regional del Trabajo en B ar
celona -y, en su consecuencia, se 
nombre a] citado D. F em and o Ar
m engol Tubau Secretario de la Co
misión Mixta del Trabajo en el Co- 
fnex^cio ai D etall de Barcelona.

De Rea] orden lo comuníiico a 
y. E. para los efectos con sigu ien 
tes . D ios guarde a Y. E. m uchos  
años. Madridj 4 de N ovien ^ re  
de 1924.

El Subsecretario encargado deJ despacho, 
AUNOS

Señor D irector general del Traba
jo y Acción socia l.

ÁDMINISTMCION CENTRAL

DEPARTAaiENTOS MINISTERIALES

! ESTADO f
! '  ■ 
i ^  . • -

dUBSECRETARIA
SECCIÓN COLONIAL

Resuelto el concurso convocado éS 
la G a c e t a  d e  M a d r id  el día 2 de Agos
to último para proveer la plaza de 
Médico, vacante en la colonia de La 
Agüera (Sahara Occidental), y otra 
plaza, también de Médico, jpara even
tualidades del Servicio Sanitario ea  
la expresada Colonia y en la cíe Río 
de Oro, han sido designados para des-; 
e ^ e ñ a r la s  D. Francisco Gálvez Du
ran, que ocupará la vacante de La 
Agüera, y  D Julián Rodríguez Balle^- 
ter la de eventualidades en el Servicio. 
Sanitario.

Asimismo se ha acordado formar, 
por orden de méritos entre los con
cursantes, ana lista de aspirantes, con 
derecho a cubrir las vaneantes que 
ocurran en el expresado Servicio S a - , 
n itarii y  por el orden siguiente*

Número 1, D Pedro Blanco Gran
de; 2, D. Juan López Pérez; 3, D. Ra- 

Monell Berenguer: 4, D. José J i 
ménez de la Peña; 5, D. Federico, Mu- 
gu39é» R^io* 6, l \  Rafael Ziigasti 
Osa!, í  7, D. Canoa de la Calleja 
fiíacâ r.

Madrid. 5 de Noviembre do 1924.--»' 
El Subsecretario, F. Espíneos, de loe 
MPAteros.
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ASUNT08 aONTXNGIOSOS
E i Bi'. M iiaistro Plenipot&xiala-rio 

(le S. M. an Río JanG ir'), en d e s p a 
ch o  núrn . 174 de 26 de A gosto  ú l
tim o , p a r t ic ip a  a e s te  M in is te rio  el 

, ifailecimTQnio de los s.úbdito'á e s p a -  
•ÍÍGxIes que a o o n iia n a c ió n  se c itan ,

, p o u rrid o s  en  o ca s ió n  do la re v o lu 
c ió n  do Ju lio  del ac tu a l a ñ o :

D on iingo  F e rn án d e z  Góm ez, c iia- 
^■enta y c u a tro  años , ca sad o , de F r ie 
ra  C heón).

J u a n  FIÓ B adelí, v e i n t i ú n  años, 
C oite ro ,  de B a rc e lo n a ,

Ramoiia Jim énez Gázqucz, tre in 
ta  y ocho añ o s , ca sa d a , de G ra n ad a .

J e s ú s  N úñez González., d ie z y  .nue- 
ye añ o s , so lte ro  de G ak lam es (Viz
c a y a ) .

B las  Rubio Sesm a, c in c u e n ta  y 
se is  añ o s , c a s a d o ,  de G orella (N a
ya  r ra )  .

Jo sé  Acedo, c u a re n ta  y c u a tro  
añ o s , v iudo, de Z arag o z a .

■José Acedo M un tañés, v e in tid ó s  
,añO'av'G£bs.ada, de Baroelo-na,

M anuol G arc ía  R odríguez, oiiaren- 
nueve años, casado , de A im ería.' 

' d o sé  Y áñez M artín , t r e in ta  y dos 
añ o s , casado , de G ran ad a .

M. a o da 1 e n a. Y á ñ e z F e r r e r , doce 
añ o s ,, so lte ra , de S an P ablo .

lio  ñ o r  i a M anzano C astillo , diez y 
pcho  años., ca sa d a , de La L ín ea . ■ 

M an  u e I R o dr í g u e ?; ¡\ a n g e 1, c a l o r cí e 
año.s, so lte ro , de riue iva .

J o a q u ín  Sánchez D íaz, se is  años, 
so lte ro , de H uelva.

J u a n  R.uiz S ánchez, c in c u e n ta  y  
b inco años, casado , de M urcia .

P ed ro  Sáncirez P érez , c u a re n ta  
,^ños, Clisado, de M urcia .

A n ton io  . Ig le s ia s  M olina, diez y 
dsiüte años, so lte ro , de G ran ad a .

E le u te r io  Ig le s ia s  Z ap a ta , tr e i iu a  
f  ocho años, casad o .

E v a r is to  M adina G ám ez, tr e in ta  y 
isiete años , casado .

P ed ro  G onzález, c u a re n ta  anos, 
basado , de M álaga.

Jo s é  F e r ró n  G arc ía , diez y ocho 
m e ses , de San P ablo .

M iguel L a r  a R osales, s e se n ta  y 
iñ o s ,  casado , de G ran ad a . 

E rk iardn  Yaz P an ig u e l, once años, 
G ra n a d a n  

■Juan A b arca  .Soto, v e in le  años, 
Iswolt-e.ro, de M urcia.

íRo^sa A u le ' G arc ía , de tr e in ta  y 
W ho  añ o s .

'H íginio M artínez , c in c u e n ta  y s:ic- 
añ o s , ca sad o .

Francisco Rodríguez, sesenta 'años, 
:m sad o .

M aría  C la ra  Góm ez, c u a re n ta  y 
años , v iuda , de A lm ería . 

J o a q u ín  S ánchez Díaz, se is  añoa, 
JIiielTa.

José FernáM^sz '®mo.ados, 'cua

re n ta  y se is años., so lte ro , de M ur
cia.

L eo cad ia  M íguez, o c h e n ta  años, 
y inda.

José Jim énez F iel, vein tisé is años, 
de A lm ería.

A nton io  Ig le s ia s  M olina, doce 
años, de G ra n ad a .

Erancisco Godoy ^Mateu, cuaren ta  
y  cinco años, casado , de B a rc e lo n a .

C asim iro  F e rn á n d e z , de diez y 
ocho años , sa lte ro , de A lm ería .

L a u ra  C arrillo , c u a re n ta  años , ca
sad  a.

C arm en  F erciández A costa , s e te n 
ta  y das años, v iuda , de M urcia .

M anuel G arc ía  A rcas, t r e in ta  y 
dos años, casado , de M álaga.

Madrid, 31 de O ctubre de 1924.—-El 
B u b secre ta rio , E sp in o sa  de lo s M on
te ro s . .

H a e i E ' K P a

m m ú m m  d e  t e s o -
m m i ñ  ¥  ü ú m r ñ B i u n m

SEGGIÓN DE BANCA

Cambio medio do la íutización de 
efectos públicos duran te  el mes de Oc
tub re  últim o, según ios dalos fac ili
tados por la Ju n ta  Bindicai del Cole
gio de- Agentes de Gamhio y Bolsa:

Deuda p e ip c tiia  in te rio r al 4 por 
IDO, 69,830.

Deuda perpe tua ex terio r ai *' 4 por 
LOO, 84,175.

D euda am ortizable al 4 por i 00, 
88Ú42.

Deuda am ortizable, em isión 1020, al 
5 por 100, 95,434.

D euda arnornzablG, em isión 1917, al 
5 por 100, 95761.

Obligaciones del Tesoro, em isión 4 
Noviem bre 4923, a un año fecha, al 
5 por 40QV ia i,292 .

Obligaciones dol Tesoro, em isión
1.° Enero .1924, a un .año fcelia, al 5 
por 100, 100,444.

Obligaciones dcl Tesoro, em isión
4 Febrero  1924. a tres años fecha, al
5 por 100. 101,706.

Obligacioiies dci Tesoro, emisión 
15 Abril 1924, a cuatro  años fecha, al 
5 por 100, 101,073.

Cédulas dcl Banco H ipotecario de 
España al 4 por 100, 89,219.

Cédulas del Banco H ipotecario  de 
España rd 5 por 100, '99,478.

Cédulas dcl Banco H ipotecario de 
E spaña al 6 .por, 100, 109788.

Madrid, 5 de Noviem bre do 1924.—  
El D ireclar .general, A rturo F a rc a t.

QElEeUL DE SAHIIMD
Vacante el cargo de Sccrota.no :in- 

té rp re te  de la E stación san ita ria  del 
puerto  de Aviles por defunción uc 
D. Eduardo Mouton Buarcz, que lo 
desenrpeñaba, se eonvcca concurso en
tre  ios Secretarios ■nierpretes aotivos 
y  excedentes del Cuerpo de Sanidad 
exterior, pa ra  la provisión de dicho 
cargo, sus resu ltas  y dem ás vacantes 
que existen en la actualidad, con a rre 
glo a lo preceptuado por el artículo  18 
del vigente RegUimonía de Sanidad -ex
te rio r de 3 de Marzo de 1917, modiíl- 
cado por Real decreto de 30 do Marzo 
de 1920; debiondo los asp iran tes pre-, 
'sen tar sus solicitudes en este Minis
te rio  dentro del plazo de diez días, a 
contar desde la publicación de, la p re- ' 
seiite convocatoria en la Gauuta ds  
Mad rid .

Madrid, 4 de Noviernbre de 1924.—■ 
El D irector general, F rancisco -Mu^ 
riilo.

r l i a L i e i l  ¥  B E -

ím m E B h L  DE 
R ñ  ElSEÉfáídZA

De conform idad a lo establecido e.n 
el apartado do la Real orden de 9 del 
actual (GaqBta del 11), esta Dirección 
general ha acordado, en. v ista  de los 
datos facilitados po r las Secciones ad
m in istra tivas de P rim era  Enseñanza, 
y teniendo en cuenta el núm ero de 
M aestros y M aestras nacionales' p e r
tenecientes al segundo escalafón, ciis- 
tr im u ir, con arreglo al siguieníc cua
dro, el núm ero de plazas y  crédito de
250,000 pese[a.s para  cada sexo, aí que 
deben a tener s.us p ropuestas los res
pectivos Tril)un£j.e.s, bien entendido, 
GOinro en aquella Real arden .se esia- 
bloce, que el núm ero do plazas está 
fijado sólo en princip io , d.ebiendo es- 
pécialm ente atenerse los T ribunales 
ái crédito  que a cada uno se le asigna, 
ya .que dicho núm ero de plazas podrá 
ser aum'entado jK)r lo.s mismos T ribu
nales en v ista  de los opositores que, 
obteniendo plaza dentro del número 
soruilado, no llegaran a consum ir el 
crédií.o por d is fru ta r  sueldo supeiiof 
a 2.000 pesetas, y en cuyo caso podría 
penm ilir, con la  diferencia, sobrantef 
o torgar una nueva o nuevas plazas, 
inv.irtiendo dicha d iferencia ; pero sin 
qur3 en ningún caso pud iere  hacerse 
ampliación. "ílc, las p ropuestas que, 
lo más, sólo deben consum ir la  can- 
tWacl d istribu ida.

II

r-'V;
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PK0YINCIA3
P L A Z A S

..... .

Alava . . . .  . . . . . . . . . . . .  ..
Alfeaesio . . . . . . . . . . . .  . ..
A-iieante,.. . . . . . . . . . .  .....
AlíílOPld » * * . 1.:. • . . . . . .  »<
Avila . .  .■.. ... ......
Hadaj.oz . . . . . .  ...
BaFceiQiia . . . . . .  . . , . . . .
BíUrgos . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Gáneras . . . . . . .
Cádiz
OastaJiÓl)------
Giud ad Roal... . . . . . . . .
Góiídoba.. . . . . . . . . . . .  ...
C o rana .... . . .  . .  . . . . .  ...
CuGiica          .
Goroaa-. ... . .
G ranada.-.. .  ....
Q uadalalara............ . . . . . . . . . . .i
Giiiipúz.coa.
H-ualva.. .  .... ... . . . . ,
Huo 01.............................
Jaóu  ...........
León  ...................... .
L é r id a ..............................
Logro 11 o .   ....................
Lug ................................
M adrid ............................
M álaga........................ ....
M a r r i a   ................
N av a rra .......................... .
O re n se ............................
O viedo................ ............
F a lenc ia . .................. ....
P on teved ra .............. ..
Salamanca  ............
San a n d e r .................. ....
Segó vi a ..........................
S ev illa ............................
S o ria . ............ ..
T arrag o n a .....................
Teruel ......................
T o ledo    ..................;
Valencia  ..................
Valladolid......................
V izcaya..........................
Zamora  ................
Z aragoza.   .............. ..
Baleares...........................
Santa Cruz do Tenerife 
Las P a lm e s . ............

S u m a s  t o t a l e s

7
2
2
3
5
.3
.2

17
3 
2 
2 
2 

,3 
5
4 
3

2
2
7 

.2
25

8
4 
7 
2 
3 
3 
7

12
lo
7 
í>
5
8 
5 
2

12
2
5
2
2
3
2
5
3
2
.2
2

P L A Z A S

Jvíaesteaa

250

3
3
3 
.3
5
4
6 

TI
•4
8
8
i3
3
7 
6
4 
3
8 
3
3 

11 
.3

15
8
4 
4
4 
8 
3 
6 
9

lo
6
7
6
5 
5 
3 
7 
3 
7 
3
3
4 
3

. 8
5 
2 
3 
3

250

CRÉDITO

llaestrx).s

;7..í0oa
2 .0Ü0
:2.,0D)

e.otíj 
3 . co 
‘2.0 o

1.7. OC0 
8 .9.IÜ 
2.00.’)
2 .<000 
2 .' 00
3.000
5.0  O 
4.003 
3.. -Oí)

,®
6.000 
•2.,030
2 .0 j0
7.0  O
,2.Q30 

25 ..O O 
íi.OO
4.000 
7.(00
2.0 O 
ñ.Oí'O- 
3.; 00 ,
7.000 

1 2 . 0 0  ) 

15.000
7.0  O
f .000
5.000
8.0  O 

. 5.000
2 . 00  > 

12. 00
2.000
5.COO
2.000
2.000
3.0 O
2.00 1 
5.00) 
3.000
,2,.,!.i00
2,jOOO
’2.GOO

250.000

C R E D I T O

s.oao
а.,GOO
3...0au
3.. o o
5.090
4.000 
,0.000

11.(009
4.'000
5.'OüO 
,3.000 
S.üOO
3.000 

'7 . («O
5.000
4 .00:0
б.000 
■8,.000
3.000
3.-00 

,11.000
3.60 ; 

;1B.000 
B.0{)0 
4.00)
4.000
4.000
3.000
3.000 
(¡.COO
9.000 

10.000
6 .o:io
7.000
6.000
5.000
5.00,)
3.000 
'V.OOO
3.000
7.000
8.000 
8.000
4.COO 
8.000 
8.000
5.000 
Í5,(i00 
.3.000
3.000

2.30.000

Lo digo a V. S. p ara  su conooim ien-
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 29 de O ctubre de 1924.— Êl 
Encargado del despacho, M. Pozo. 
Señores Jefes de las Secciones adm i

n istra tivas de P rim era  Enseñanza.

P Q M B M T Q

Dm!E€€IOíi¡ GES^E^ñL DE OBRñS 
PUBLWñB

^<^judicación del concurso núm ero  I  
cinco cilindros ajgisonaclores,

h- y , Exaiminado el expediente rererente
concurso número 7 para la adqui- 

 ̂ ; lición de cinco cilindros apisonadores
^ n  motor de explosián de 10 a 12 to- 

' Meladas de peso en vacío, con tres ro-
- H 1 1' destino a la consolidaeión

del firme de las carroteraa dPl Estado

en las Je fa tu ras  de Obras públicas de 
León,/Logroño,-Orense, Segovia y Va
lladolid

Resultando del mismo que por Real 
orden de 20 de Octubre de 1924, con
form ándose con lo propuesto por la 
Direcció'n general de Obras públicas, 
de acuerdo con el Consejo Ge Obras 
públicas, se dispuso se ad judicara el 
relatado concurso núm ero 7 a D. AJe- 
jandró  de Zaballa y Loizaga, como D i
rector y en rep resen tac ión  de la Com
pañía E uskalduna de Construcción y 
R eparación de Buques, de Bilbao, p re 
vio el comproimiso po r el mismo, con 
ta l representación, de acom pañar al 
acta de recepción de cada apisonado
ra  las actas que en dicha Real orden 
se relataban, referen tes a la com pro- 
b a c ií^  de la potencia, peso y veloci
dades y consumo de gasolina, expre
sados en proposición:

Resultando que trasladada al Sr. De 
Zaballa la Real orden citada, ha con
tentado, con la represen tación  dicha,

en escrito fecha 25 de Octubre,
Al Rrmado., aceptaBá© .coim ipm m » 
de acom pañar al acia de recepción 
fcada apisonadoíca los 'documeiitos 
azelaciom, j  que son  Jos m ism es ; f ^  
^^quéila exigidos -como -coñdición p ie -  
váa -para haceríie la  adjudicación d e  
este cor/curso núm ero  7::

GonsideTando . que 'hábiéndose 'ciu::̂ z- 
plido, BOgúri lo m anifestado, lo d is
pues to  en la Real orden de 20 Ge 
füh re , :no hay  in.convenient:c en hacei" 
ya, como deílm tiva, la M judicactón 

^condicional que p o r ella se :iiacía.
S. M.. el 'Iley ;(q. 'D. g á , eonfonm áE- 

dose con lo -propuesto ;por In Di-roc- 
■ción general de Gbrañ públicas, se ha 
'■servido adjudicar definitivam ente 
concurso núm ero V, al prrincipla r a -  
latado, a  D. Alejandró de Zaballa y 
•Loizaga, com o D irector y  en re p re -  
«en lacién  de la  Gompañía E uS kaldum  
de G'onstrucción y  Re par ación ■'de 
ques, de Bilbao, 'Con estricta  >sujec/Ó.' .̂ 
a las bases publicadas en  la 'Gagi5¥a 

mu M adríd  de 29 de Julio  de 1924, a 
la s  condiciones ■-que se •detalian en Isi 
■Memoria, -pianos y  demás doc'a.m'enios 
que acompañó a su proposición, íir-' 
m ada en 8 de Septiem bre últim o, y a 
lo que S'3 ha com prom etido on su es
crito de fecha 25 de Octubre, como 
cum plim iento a la Real orden de 20 
.do igual mes, por la cantidad to tal 
de ciento ochenta y siete m il qu in ien 
tas (187.5'OG) pesetas, o sea a razón 
de 37.500 pesetas por cada cilindro 
apisonador entregado en su destino.

Lo que 'de orden del excelentísim o 
señor Subsecretario encargado del des
pacho de este M inisterio participo  a 
V. S. p a ra  su conocimiento y etect.os 
procedentes. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 3 do Noviembre 
de 1924.—El D irector general, Faqui-. 
neto.
Señores O rdenador de Pagos por Obli

gaciones de este M inisterio; Je fe 
del Negociado de Contabilidad del 
mismo; Decano del I lu stre  Goicgl'o 
N otarial de esta Corte; Ingenieros 
Je te s  de "Obras públicas de León, 
Logroño, "Orense, Segovia y V alla
dolid; D. Alejandro de Zaballa, D i
rec to r de la Compañía E uskalduna 
de Construcción y Reparación de 
Buques, de Bilbao; D. Ju lio  Peña, ■ 
apoderado de la Sociedad .Española 
de Construcciones Babcock and W iD  
cox, y D. Félix  de ü rtiaga, D irector 
de la Sociedad Anónima “Talleros 
Iba izába l”, de Bilbao.

SECCION DE PUERTOS

Concesiones,

Visto el expedienite instru ido a ins
tancia de D. Rafael Pérez Salvador, 
en solicitud de autorización p ara  ex
tra e r  arenas y gravas del río  G ua
dalqu iv ir en el espacio com prendido 
en tre  el puente de Isabel II  y Alcalá 
del Río:

Resultando que el expediente ha s i
do tram itado con arreglo  a lo d is
puesto en el artículo  70 del Reglam en
to de 11 de Ju lio  do 1912, para  la 
aplicación de la ley de Puertos do 7 
de Mayo de 1880:

Resultando que d u ran te  el plazo de 
in forinación  pública no fué p resen la -
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da reclamación alguna contra lo soli
citado :

Resultando que han informado en 
Bentido favorable a la concesión la 
€omiandancia de Macina, la Junta de 
Obras del puerto de Sevilla, la Jefatu
ra de Obras públicas de la provincia, 
el Gobierno civil de la misma y los 
Ministcirios de Marina y Guerra:

Considerando que con la extracción 
a que. la petición se refiere no habra 
de ocasionarse perjuicio a los intere- 
fies públicos ni a ios particulares, y, 
en cambio, será beneficiosa para el 
puerto, puesto que se contribuirá en 
algo a evitar los aterramientos y ade
más reducirá el precio de las arenas 
y gravas, quedando el mercado mejor 
abastecido de estos materiales,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc-: 
ción general, ha tenido a bien autori-: 
zar a D Rafael Pérez Salvador para 
extraer arenas y gravas del río Gua
dalquivir, en el espacio comprendido 
entre el puente de Isabel II y Alcalá 
Sel Río, quedando §ujela esta autori

zación a las condiciones siguientes:
1.‘ La extracción se efectuará en 

los lugares que se le señalen y  con 
arreglo a las instrucciones que se le 
dicten por la Jefatura de Obras pú
blicas, de acuerdo con la Dirección ae 
las obras del puerto, que inspeccio
narán las condiciones en que el tra
bajo se realice.

2.‘ Esta autorización ge concede 
por plazo máximo de veinte (20) años, 
a título precario, sin perjuicio de ter
cero, sin carácter exclusivo ni cons
titu ir monopolio, pudiéndose por la 
Administración otorgar cuantas esti
me oportunas en el mismo sitio a que 
esta autorización se refiere.

3.* Si en algún tiempo la instala-' 
ción pudiera resultar perjudicial para 
el desarrollo de las obras a cargo de 
la Junta de Obras del puerto, quedará 
extinguida esta autorización, sin  de
recho a indemnización alguna.

4.* Por el Gobierno civil, oyendo 
a la Jefatura de Obras públicas, se 
propondrá la fianza que en garantía

del cumplimiento de esta obligación 
deberá depositar el concesionario, la 
que será devuelta una vez terminaao 
el plazo de concesión.

5.* Con arreglo a lo que. previene 
la ley del Timbre, esta concesión se
rá previamente reintegrada con una 
póliza de cien (100) pesetas.

5.® La falta da cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones será 
causa de caducidad de esta concesión, 
y llegado ese caso se procederá con 
arreglo a lo determinado en las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
por el excelentísimo señor Subsecre
tario del Ministerio do Fomento, digo 
a y .  S. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, el de la Junta de Obras pú
blicas de ese puerto, el del interesado 
y efectos consiguientes. Dios guarde a 
y . S. muchos años Madrid, 9 de Oc
tubre de 1924.— El Director general, 
Faquineto.
Señor Gobernador ciyil de la provin

cia de Seyillá,

Sucesores de Riyadeneyra (§• A.) P aseo de San y icente, 20. Tel. J-376.


